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MARCO DE REFERENCIA 

Hasta el pasado reciente sexenio el Estado cumplla sus atribuciones a -

través de un Gobierno Centralizado, pero esta situaci6n fue evolucionando 

al desarrollarse su acci6n paulatina y crecientemente a través de organis-

mos descentralizados, empresas de particlpaci6n estatal y fideicomisos. 

El sector paraestatal tom6 una mayor participaci6n de la actividad del se.Q 

tor público, lo que hizo imperativa la inclusi6n en el Presupuesto de Egr!'!,. 

sos de la Federaci6n con vigencia anual, de las principales entidades de!, 

centralizadas a partir de 1965, 

La Adminls traci6n Pública Federal ha venido introduciendo adaptaciones en 

el manejo del Gasto Público, entre las más importantes est& la intenci6n 

firme que se adopt6 en el presupuesto para 1975 de formular presupuestos 

con orientaci6n programática, 

La influencia del Gasto Público en la Economía Nacional es determinante, 
1 

no s6lo por el impacto que ocasiona al efectuarse, sino también por la ª.2. 

utud que induce en todos los sectores de la poblaci6n. Su monto, estru.2, 

tura sectorial y forma de financiamiento son también decisivos en el com-

portamiento de la economía. 

En la iniciativa de Ley de Presupuesto, Contabllldad y Gasto Público Fed!! 

ral, busca modernizar la concepci6n y manejo del Gasto Públlco Federal, 
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con un mecanismo capaz de unir estrechamente las grandes decisiones de 

pol1tica, a la acción en materia de Gasto Público Federal y que éste úl

timo se programe y ejecute eficientemente. 

El aspecto más relevante del cambio que contiene la iniciativa es que 

ahora se trata a todo el Gasto Público, tanto por su Upo, corriente, in

versión física, inversión financiera y deuda pública, como por quien lo -

efectúa, Gobierno Federal y Administración Paraestatal, Se prevé que la 

programación se base en las directrices y planes de desarrollo económico 

y social que formule el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretada 

de Programación y Presupuesto, con lo que garantiza que haya unidad y -

congruencia en la acción, 

Para fortalecer su eficiencia, se establece que todas las entidades que -

efectúan Gasto Público Federal cuenten con una unidad para planear, pro

gramar, presupuestar, controlar y evaluar sus actividades, 

.Actualmente, la Secretaría de Programación y Presupuesto ha establecido 

como una de sus tareas la descentralización del Gasto Público en térmi

nos corresponsables, con el fin de asegurar el logro de los grandes obj!!_ 

tivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 

Para tal efecto, este documento contiene los elementos necesarios para -

desarrollar e implantar un Sistema de Control y Seguimiento F!sico-Finan-
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ciero del Gasto Público, que a manera de identificación se denomina 

COSEFF. 

Por ser el seguimiento del Gasto Público un sistema que se integrará a -

las fases de Programaci6n-Presupuestación-Ejecuci6n-Control-Evaluaci6n, 

fortaleciendo específ1camente la programación, poniéndose a disposici6n -

de todas las áreas participantes del proceso, tanto internas de la s. P. P., 

como Dependencias y Entidades en donde se aplicar& el Sistema COSEFF. 



A N T E C E D E N T E S 
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ANTECEDENTES 

El sistema de seguimiento que actualmente se está instrumentando, se -

presenta como el resultado de 50 años de experiencias en materia de Pl~ 

neación y Programación, que han permitido integrar paulatinamente los 

elementos organizativos esenciales de un sistema nacional de planeación, 

Es te sistema aun incompleto, tiene ya un grado de madurez tal que per

mite asegurar que la pl11neaci6n en nuestro pats, se ha convertido de m~ 

nera irreversible, en un método de gobierno. 

Esta experiencia que se inicie en 1930 con la formulaci6n de la Ley sobre 

Planeación General de la República, culmina en 1980 con la presentación 

del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, primer esfuerzo integral de Pla

neación y actualmente con la formulación del Plan Nacional de Desarrollo 

1983-1988. 

Para la formulaci6n del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, como pi

vote indispensable para la consoUdaci6n del proceso de planeaci6n inte

gral y participativa, la presente administración introdujo cambios profun

dos en la estructura organizativa del sector público, Los principios que 

sustentan estos cambios establecen: 

La necesidad imperiosa de convertir la compleja estructura burocrática en 

un instrumento con responsabilidades precisas, institucionalizar la progr~ 
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maci6n de las acciones de las entidades públicas, establecer el presu

puesto por programas y su seguimiento, evaluar resultados, y finalmente, 

coordinar acciones intersectorialmente para el logro de los objetivos priQ. 

ritarios, De este modo, la Reforma Administrativa se plantea como taree 

fundamental: 

Der sustento e impulso al proceso de pleneaci6n que con un cerácter in

tegral y participativo, traduzca el proyecto nacionel en plenes y progra

mes, capaces de euner voluntades y encauzar esfuerzos pera la supera

ci6n de los grandes problemas nacionales, 

Le Secretada de Programación y Presupuesto cumple con el prop6slto de 

normar, integrer y consolidar los planteamientos sectoriales y regionales 

en las diferentes fases del proceso de planeaci6n, programaci6n y pres.Y, 

puesteci6n, seguimiento, control y evaluaci6n. En todas ellas cobra e.!!. 

pecial relevancia la funci6n integradora de esta dependencia, 

Con la implantaci6n de l~ sectorizaci6n, se agrupan en distintos Coordi

nadores más de 900 entidades para fines de ¡>laneaci6n, programaci6n, -

presupuestaci6n, evaluac16n, control e infonnaci6n, conforme a criterios 

de homogeneidad de sus actividades. De esta manera se realiza la int,! 

graci6n de sus programas individu~les, con un enfoque sectorial que fe

cllita la congruencia de sus objetivos particulares. 
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La estrategia para alcanzar los objetivos nacionales plasmados en el Plan 

~J;;cional de Desarrollo, apoya su viabiUdad en las actuales condiciones 

econ6micas y en los recursos disponibles, dentro del conjunto de pollticas 

que convergen, entre otros, hacia los siguientes prop6sitos principales: 

- Reorientar la estructura productiva, fortaleciendo las rames de bienes 

b&s1cos para la poblaci6n y la economh1; destacan el fortalecimiento -

del sector agropecuario y de la industria de bienes de capital. 

- Ugar los aumentos en el consumo a los incrementos en el empleo Pl'Q. 

ductivo. 

- Elevar el coeficiente de inversi6n. 

- Canalizar recursos m&s importantes a los programas de atenci6n social, 

de manera que la poblaci6n cubra sus requerimientos b&sicos de alime.!l 

tac16n, salud, educaci6n y vivienda, 

- Buscar nuevas formas de financiamiento al desarrollo. 

- Modernizar el aparato productivo, mediante una vinculación eficiente -

con el exterior, 
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La poUUca económica y social, interior y exterior y la estrategia definl 

da representan la base normativa global, de la que se derivan los obJetl, 

vos y prioridades sectoriales y los lineamientos globales de congruenci1.1 

para las diversas poltttcas sectoriales. 

Las met1.1s macroeconómicas del PND precisan los elementos anteriores -

como compromisos cuantificados de acci6n. 

La instrumentaci6n del Plan Nacional de Desarrollo se ha apoyado en m!!_ 

canlsmos de obligaci6n, coordinación, inducci6n y concertaci6n, tos 

primeros se refieren al Sector PÚblico Federal y se manifiestan mediante 

la programaci6n de las actividades, la coordinaci6n se establece por la 

vía de convenios entre la Federación y los Estados, de acuerdo con la -

distribución de competencias que establece nuestro sistema federativo, la 

inducción de comportamientos económicos de la comunidad, se logra me

diante el uso de un amplio instrumental de pol1tica de desarrollo de que 

dispone el Estado Mexicano, incluyendo medidas de regulación y la con

certación se realiza a través de convenios aceptados libremente por el -

gobierno y particulares en nuestro sistema de econom{a mixta, 

Respecto al primer mecanismo destaca el ámbito del Gobierno Federal, la 

integración del Programa de Acción del Sector Público 1980-1982 (PASP), 

que materializa una de las medidas más importantes de instrumentación -

del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, de conformidad con lo dispuesto 
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en el decreto presidencial que da formulaci6n legal a éste último, 

La ejecuc16n del PASP se vió enmarcada y apoyada por una organizaci6n 

administrativa en proceso de reforma y por los foros de comun1cac16n y 

consulte, tales como: los gabinetes especializados y las comisiones in

te:sectoriales, 

El ejercicio de formulación del PASP, realizado en el curso de 1982, 

adopt6 un carácter necesariamente selectivo, para atender con realismo -

la oportunidad del cumplimiento y la solidez de los resultados. 

Atendiendo fundamentalmente a criterios relacionados con prioridades glo

bales y sectorieles, se seleccionaron entidades, metas, programes, sub

programas y proyectos, lo que constituyó la base sustantiva de trabajo, 

Cumpliendo con la responsabilldad de conducir el ejercicio general de la 

prooramec16n y específicamente con el propósito de apoyar, orientar y -

unifonnar los trabajos de formulaci6n de los programas sectoriales, la -

SPP estebleci6 la metodología b&sica que incluy6, entte otras grandes a,g 

tlvidades, la elaborac16n de un· guión de aplicac16n general, en donde -

quedaron definidos los capitulas del programa con el detalle y secuencia 

de su contenido, la selecc16n de programas, subprogramas y proyectos -

prioritarios y de las entidades responsables de su ejecución, 
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Para los mismos efectos, dicha Secretaría formul6 los lineamientos progr~ 

máticos para cada uno de lo:;; sectores, precisando prioridades y orienta

ciones a las acciones sectoriales de conformidad con el Plan Global de -

Desarrollo e incluyendo montos indicativos de gasto total por sector, 

La cobertura y contenido del PASP fueron condicionados por la capacidad 

de respuesta, de las unidades de programación de las dependencias del 

sector público y por la disponibilidad de tiempo que mercaba el momento 

de aprobación del Plan Global de Desarrollo, y por la necesidad de que 

los resultados del PASP influyeran en las decisiones presupuestales de -

1981. 

En el proceso de elaboración del PMP, jugaron un papel destacado los -

mecanismos de coordinación, que se han instituido para enlazar las fun

ciones y concertar los trabajos de programación entre las dependencias -

qlobalizadoras (SPP y SHCP), y los coordinadores de sector, 

Estos últimos fueron resi>onsables de la formulaci6n de los programas &e.2, 

toriales, contando para tal efecto con le participaci6n active de les enti

dades beJo su coordinaci6n, por su parte le SPP estebleció normas y Une,! 

mlentos generales pera orientar y conducir el ejercicio, y real1z6 las ec

tividades que permitieron asegurar las releciones básicas de congruencia 

intersectorial de la acci6n pública. 
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Se puede considerar éste como un paso importante dentro del proceso de 

racionalización iniciado en 1975, cuando se tomó la decisión de implan

tar la técnica del presupuesto por programas. 

En 1976 se elaboró un presupuesto de Orientación Programática, el cual -

incorporó los elementos distintivos de dicha técnica, es decir, programas 

y subprogramas, objetivos, metas, unidades de medida, responsables, etc, 

Dentro de este proceso de racionalización del ejercicio presupuestal, se 

estableci6 la Corresponsab111dad en el Gasto Público Federal, que se pU!l_ 

de· definir como un proceso gradual y sistemático, que busca modalizar el 

sistema de presupuestaclón de la Administración Pública Federal, con su -

esquema de organizaci6n y funcionamiento sectorial para darle mayor uni

dad, ritmo y direccionalidad al gasto público federal en su conjunto, 

Con base en esta concepción, los objetivos fundamentales que se persi

guen son: 

a), - Fortalecer la vinculación y funcionamiento del esquema sectorial a 

través del manejo participativo y corresponsable del gasto público -

federal, 

b), - Racionalizar el proceso presupuestario para que los responsables -

del desarrollo de los programas, puedan con la mayor oportunidad y 
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eficacia posible, realizar las acciones necesarias para distribuir, -

ejercer y controlar sus presupuestos y de esta manera, garantizar -

el alcance de las metas que se han comprometido cumplir. 

c). - Dar una mayor claridad y precisión en el manejo que del gasto pú

blico realizan las dependencias y entidades del ejecutivo federal, -

para facilitar la evaluación de sus acciones y de los resultados al

canzados y de esta manera, se retroalimente con mayor suficiencia 

en el proceso de programaci6n-presupuestación. 

En síntesis, la corresponsab1lidad significa mejorar el an&Usis y asigna

ción del gasto público, enfatizándolo en función al Plan Global de Desa

rrollo y actualmente con el Plan Nacional de Desarrollo, consolidando los 

mecanismos de programación-presupuestación-evaluación e información, -

perfeccionando los procedimientos nonnativos a estos mecanismos, y ade

m&s descentralizar la operación en el proceso presupuestario, 

Ugado al desarrollo del programa de Corresponsabilidad en el Gasto Pú

blico Federal, se pretende la desconcentración de la nómina, a fin de -

que el personal civil federal cobre oportuna y· correctamente sus remune

raciones y de responsab1Uzar a los ramos del ejercicio y control de su -

presupuesto, en lo referente al gasto por servicios personales. 
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Un proceso de planeaci6n sin sus partes integrantes de control y segui

miento, queda trunco e incapacitado para autorenovarse con la debida 

oportunidad. Dentro de este esquema, y particularmente en materia de -

control, adquieren relevancia los sistemas de auditoría y contabilidad gg 

bernamental. 

Como apoyo a estos dos sistemas y dentro del contexto de control, se -

ha elaborado dos instrumentos Jurídicos, sustantivos, una Ley para el -

Control y Fiscalizaci6n de la Administraci6n Pública Federal y otra para 

el Control y Fiscalización de la Obra Pública, 

Un instrumento id6neo, de características claras y definidas para que los 

funcionarios encargados de la direcci6n y operaci6n de las entidades del 

sector público, conozcan el resultado efectivo de las obras que tienen -

bajo su responsabilidad, es la auditoría gubernamental la que permite d~ 

tectar desviaciones e implementar medidas correctivas según el caso, 

La auditada gubernamental debe constituirse como uno de los mecanismos 

fundamentales para conocer la confiabilidad de los informes físicos-finan. 

cieros, el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y final

mente el análisis de la eficacia, la eficiencia y la congruencia con que 

fueron utilizados los recursos y obtenidos los resultados. 



El programa de auditoría gubernamental que actualmente se desarrolla se 

ha disei'lado para ser realizado en un plazo medio y contempla la partic..!. 

paci6n de tres instancias o niveles administrativos: el Global, el Secto-

rial y el rntersectoriel, a través de sus respectivos órganos de control/ 
! 

evalueción y auditoría. 

Se han establecido normas b&sices de auditor!e gubernamental:. para insti-

tucionaUzar un esquema funcional y congruente, adicionalmente se ha PI'!!. 

visto la necesidad de instrumentar un sistema de normas especfficas de -
; 

¡ 

control y auditoría pere cada sector, con el objeto de prestar atenci6n en 

los asuntos particulares de cada uno de ellos. Estas normas especUices 

las desarrollan en forma conjunta la Secretarla de la Contraloda General 

de la Federación, la Secretada de Programación y Presupuesto y las Depen 

dencias Coordinadoras de Sector. 

Esto permite que los diversos niveles de decisión que intervienen en este 

proceso, estén en condiciones de conocer con produncUdad y claridad el -

grado de cumplimiento de los objetivos, programas y metas que les han -

sido asignados, de esta forma, callficar sistemáticamente las acciones -

realizadas y sus resultados. 

Por otro lado, el Sistema de ContabiUdacl Gubernamental como uno de los 

instrumentos para la administración del gasto público, ha experimentado -

adecuaciones en cuanto a la ordenaci6n, clasificación y enriquecimiento -
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de la información. 

Durante 1980, se profundizó la descentralización de la contabilidad gubeL 

namental mediante el programa de Corresponsabilidad en el Gasto Público. 

El sistema de contabilidad gubernamental tiene como producto principal -

"La Cuenta de la Hacienda Pública Federal", misma que se presenta ai'lo 

con afio a \la consideración de la H. Cámara de Diputados. Asimismo, -

el anexo programático que anualmente acompaiia el Informe que el sei'lor -

Presidente de la República rinde ante el H. Congreso de la Uni6n, fue -

conciliado en lo que respecta a 1979, con la Cuenta de la Hacienda Pú

blica Federal, paso importante que permite la integración de la Contabili

dad Gubernamental al proceso de programación-presupuestación en forma -

integral, y con ello contribuir al mejor desarrollo de la Planeación en M~ 

xico. 

Dentro del contexto de la Planeaci6n, Programación, Presupuestaci6n, EJ!. 

cución y Control, el Seguimiento del Gasto Público Federal adquiere su -

real importancia y significación. Ya que es mediante del seguimiento de 

lo planeado-programado-presupuestado, que el proceso de evaluación pro

porciona la retroalimentación necesaria para ratificar o rectUicar lo sei'la

lado en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, el PASP, el Presupuesto 

por Programas y actualmente en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 
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En estrecha relación con lo anterior y buscando que el Presupuesto de 

Egresos de la Federación esté .ampliamente capacitado, para cumplir su -

función de instrumento de política económica y se optimice el resultado -

del Gasto Público, se hace necesario disei'lar las bases de un sistema de 

seguimiento y control flsico y financiero de los programas y proyectos 

prioritarios, tanto de la Administración Pública Central como de la Para

estatal, ademiis de readecuar y redefinir el sistema que responda a las -

necesidades de información presupuestaria, Con este sistema será facti

ble detectar oportunamente las desviaciones y dlflcultades que se presen

ten en el ejercicio del gasto, y en consecuencia, efectuar las correccio

nes necesarias. 

De esta manera, se fortalecerá el control y la evaluación del gasto se -

hc:rá más eficiente, sin interferir en la acción de los coordinadores de -

sector, el proporcionarles información oportuna y veraz, que les sirva de 

base para la toma de decisiones respectivas. 

Operan, en la actualidad, 'sistemas de seguimiento desarrollados en las -

diferentes entidades de la Administración Pública, algunos miss sofistica

dos que otros, algunos con mayor apUcac16n y resultados posltlvos. 

El sistema que aquí se presenta trata de globalizar, de homogeneizar los 

sistemas ya existentes y darles una base común. El sistema más que -
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tratar de ser de control central, pretende ser de aplicación universal para 

que de esta forma, proporcione elementos valiosos para la toma de deci

siones de las propias entidades y se convierta en un instrumento de la -

Administraci6n Pública Federal. 

Es un hecho, que durante el proceso de implantación de este sistema, hl!, 

brá que redefinir conceptos, cambiar procedimientos, establecer nuevas P2. 

líticas, pero todos sabemos que en un ambiente dinámico como al que nos 

referimos, se presenta como una necesidad. 



. ../·. 
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INTRODUCC ION 

De acuerdo a las necesidades y nuevos requerimientos de infonnación 

operativa, de control, de planeación, de evaluación y sobre todo para -

toma de decisiones, es necesaria la elaboración de nuevos sistemas de -

información y vinculación sustantiva de los actuales, cuyos objetivos 

sean colineales con los que persigue la Secretaría de Progremeción y Pf!! 

supuesto, todo esto como fortalecimiento a lo dispuesto por el T!tulo -

Quinto del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contab1Udad y Gasto -

Público Federal (Control y Evaluación del Gasto Público). 

La característica de este sistema debe ser: oportuna en su información, -

congruente en cuanto a la calidad de la misma, homogéneo como receptor 

y alimentador de toda la información financiera; en otras pslabrss, este -

sistema debe ser el único vértice en el cual converjan todas las fuentes 

de información, debe tender a ser completo. 

Respecto a la información generada, en cuanto a la presentación nivel, -

complejidad y cantidad producida por el sistema, debe ser en función del 

uso y del usuario, desde luego siempre procurando que los beneficios bri.!! 

dsdos sean sustantivos. Se pretende que para auxilisr la h1bor de nues

tros funcionarios públicos se tenga un solo Banco de información, a partir 

del cual podamos genersr cifras, estad!sticas, gráficas, cruces de inform-ª. 

ción, proyecclone:· y diagnósticos del comportamtcnto del gasto público, 
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Es te sistema de información cuenta con dos grandes vertientes: el Segui-

miento Físico y el Seguimiento Financiero, ambos enfocados a proveer de 

indicadores de gasto y desarro'uo físico del Sector Público, con el fin de 

determinar el impacto del Gasto Público en la Economía Nacional y en las 

Finanzas Públicas, as{ como la capacidad de desarrollo de infraestructura 

y servicios públicos. 

Es importante destacar que la consolidación de la etapa de Fonnulación -

del Presupuesto en el proceso del Presupuesto por Progra!'1as, debe ser un 

elemento tangible, ya que hasta el momento éste ha sido aparentemente el 

punto de partida de dicho proceso, considerándose que no es miss que una 

terminal, esencial como resultado de la evaluación y el seguimiento del -

presupuesto anterior y que ésto a su vez es la pauta para la formulación 

del próximo presupuesto, tomando como base el resultado de dicha evalU,! 

ción y seguimiento, en cuanto al cumplimiento de las metas fijadas, te-

niendo indicadores de este proceso que permitan la toma de decisiones. 

Esto significa que la etapa de Formulación del Presupuesto es la conttnaj, 
' 

dad de la planificación de la gestión financiera y la programación de las 

actividades de la inversión pública, acción que se desarrolla a través de 

las adecuaciones a los "techos financieros" j/ durante la ejecución, 

!/ TECHO FINANCIERO. - En la Administración Pública Federal se define -
como la autorización de recursos financieros necesarios, que dan cum
plimiento a los objetivos y metas establecidos por cada una de las De 
pendencias o Entidades, también se conoce este concepto como PISO -
FINANCIERO, 
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dicha continuidad está sujeta al análisis y evaluación del ejercicio finarr · 

clero y la realización física de las metas programáticas. 

Cabe mencionar que por medio de la vinculación de los sistemas de Pres,!! 

puestos y la implementación de los paquetes de Información Ejecutiva, es 

posible determinar las desviaciones en el ejercicio del gasto, respecto a 

lo planeado y programado, pudiendo con esto brindar un apoyo sustancial 

a las funciones de la Secretaria de la Contraloría General de la Federa

ción. 

Con esto me refiero a sus alcances de información, para el caso del Sec

tor Central se contempla el análisis del proceso del presupuesto a través 

del tiempo, durante varios ai'los de ejercicio, estadísticamente en los ám

bitos de formulaci6n y ejecuc16n. 

En cuanto al Sect9r Paraestatal, el an&Usis y evaluación del proceso de 

ejecución y formulación es importante, en el caso de este sector el aná

lisis se enfoca en cuanto al flujo de efectivo y el ejercicio, en cuanto a 

ingresos se tiene: venta de bienes, venta de servicios, ingresos diversos, 

cuotas para el IMSS, venta de inversiones, ingresos corrientes y de capi

tal, operaciones ajenas, financiamientos, subsidios y aportaciones del GQ 

biemo Federal, disponibiUdad aplicada, 



-:í 3-

El sistema contempla tanto el flujo de efectivo como el ejercicio, al ca

lendarizarse y al tener esta infonnaci6n relativa a varios ejercicios, es -

posible conocer el comportamiento de ambos ámbitos con lo cual se tiene 

la oportunidad de proyectar y estimar las incidencias futuras, y de igual 

forma es posible tener que partir de ésto las bases para una fonnulac16n 

del presupuesto más real. 

Contando con los elementos antes expuestos, se pueden operar sistemas 

de 1nformaci6n que pennitan retroalimentar un proceso de Planeact6n-Progr-ª 

mación-Control y Evaluaci6n del Gasto Público Federal, con el cual se 

reordenarán los objetivos, funciones y estructuras administrativas, se uni

ficarán criterios para realizar y controlar las diversas actividades que lle

van a cabo las empresas del Sector Paraestatal. 

Al establecer los procedimientos y la tipificact6n de objetivos, metas y -

mecanismos de control, se pueden formular y reformar las disposiciones -

Jurídicas y administrativas con carácter general para las Entidades o De

pendencias del Sector Público. De la definici6n de necesidades de recl!!: 

sos financieros disponibles, planteamientos de objetivos, determinación -

de poUUcas y estrategias, se desprenden los programas y presupuestos -

que darán vigencia a la planeaci6n al corto, mediano y largo plazos, 

El proceso de Programaclón-Presupuestación-Control y Evaluación de las -

Entidades o Dependencias, deben sujetarse a una metodología uniforme, -
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que haga posible la integración y análisis de la información en forma 

completa y clara. 

El Sistema de Control y Seguimiento Flsico-Financiero del Gasto Público -

Federal, comprende el Gasto Corriente y el Gasto de Inversión en Proye,9_ 

tos Prioritarios, su alcance abarca la programación, presupuestación, con 

trol, seguimiento y evaluación, 

La metodologla en su aplicación puede ser tan amplia como los directivos 

de las Entidades requieran, en función del control que se necesite de los 

recursos humanos, materiales y financieros de las Entidades, asl como el 

control de las Areas que ejercen el Presupuesto, 

Como parte de las acciones que comprende el programa de reforma Admi

nistrativa seguido por la actual administración, se ha puesto especial -

atención a tos esfua"rzos orientados a lograr una mejor racionalización de 

la asignaci6n y ejercicio del gasto público, a fin de que el Estado esté 

en aptitud de realizar con mayor eficacia, eficiencia y congruencia, los 

objetivos de poUtica económica social plasmados en el Plan Nacional de 

Desarrollo, 

Esta situación ha propiciado que la Secretar!a de Programación y Presupue! 

to impulse cada vez más, aquellas acciones tendientes a mejorar los pro

cedimientos y técnicas que sirvan de instrumentos para conocer, verificar 
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y corregir oportunamente el avance físico-financiero de los programas co.!!_ 

tenidos en el Presupuesto de Egr~sos de la Federaci6n, 

Este documento se ha preparado con el fin de presentar el desarrollo met.Q. 

dolÓglco que el Sistema COSEFF requiere para que sea implantado en aqu~ 

llas Entidades o Dependencias de participaci6n Estatal y en su totalidad 

en la Adm!nistraci6n Pública Federal. 



OBTETIVOS GENERALES 



-27-

OBJETIVOS GENERALES: 

Con el fin de dar en el corto· plazo la información consistente y objetiva, 

a las autoridades de la SPP y para que el crecimiento de los instrumentos 

y los medios de información no entorpezcan el cumplimiento de satisfacer 

los requerimientos de la misma, el Sistema de Control y Seguimiento Ffs.! 

ce-Financiero persigue básicamente los siguientes objetivos: 

Captar y proporcionar informaci6n oportuna, confiable y relevante a -
..... 

las árees de Programac16n y Evaluac16n, Coordinadores de Sector y -

Entidades Responsables, que permitan el Control, Seguimiento, Análi-

sis y Evaluación del Gasto Público, 

Servir de medio de interacción dinámica entre las áreas de planifica-

ción, programación, presupuestaci6n, operación y evaluación. 

Identificar factores técnicos, administrativos, legales, financieros o 

de otra índole, que estén obstaculizando la ejecución de los progra-, 

mas, subprogramas y proyectos prioritarios, 

Detectar las desviaciones que ocurran durante el ejercicio del presu-

puesto, con respecto a la asignación que originalmente se presupues-

tó, así como formular alternativas de solución y/o de acuerdos intra 

e intersectorialmente, que fueran necesarios para superar los obstác.H, 
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los que se lleguen a identificar y brindar as! un apoyo directo a la -

ejecución de los programas, con el fin de contar con elementos de - -

juicio para reprogramar o suspender los programas y/o proyectos, cuyos 

objetivos previstos no puedan ser susceptibles de realización, 

Proporcioner elementos de Juicio para analizar intra e intersectorialme.n 

te el impacto económico y social, motivado por la ejecución del Pres.Y_ 

puesto de Egresos de le Federación, 

Promover en forme permenente le comunicación en todos los niveles de 

la Administración PÚblica Federal. 

Servir de apoyo a los Coordinadores Sectoriales y Entidades Coordina

das, consolidando el manejo corresponsable del Gasto Público y de 

esta manera fortalecer el esquema sectorial, 
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CAPITULO I 

FILOSOFI.A DEL SISTEMA DE cqNTROL Y SEGUIMIENTO FISlCO-FINANCIERO 

DEL GASTO PUBLICO 

.A). - DEFINICION: 

El Sistema de Control y Seguimiento Ffslco-Flnanclero del Gasto Público -

(COSEFF), se define como una serle de elementos metodol6c¡icos que perm_! 

ten proporcionar lnformaci6n sucinta, oportuna y veraz a las diversas ins

tancias en la Administraci6n Pública Federal, sobre el ejercicio de los re

cursos financieros y avances de las metas proc;¡ramadas, coadyuvando as! 

en la consol1dacl6n de las acciones relativas al manejo corresponsable de 

los recursos y el logro del incremento de la productividad social y econ§. 

mica del gasto público. 

En su nivel operativo el Sistema COSEFF, es un instrumento de auto con

trol, que permite detectar las desviaciones en la relact6n gasto-meta, 

dando lugar a oportunas medidas correctivas, reproc;¡ramaciones, o en su -

caso, la suspensl6n de programas y/o proyectos cuyas metas y objetivos 

previstos no pueden ser susceptibles de real1zac16n. 
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B), - CARACTERISTICAS: 

La Característica General de este sistema debe ser: 

Senclllo en su aplicaci6n y operaci6n, 

El sistema está diseñado de tal manera que es sencillo en su aplicac16n 

y manejo de todas las áreas participantes, conviertiéndose en apoyo fun

damental para análisis administrativos internos y autoevaluaci6n de oper~ 

clones en cada área. 

Debe tenerse en cuenta la posibUidad de complementarlo con un sistema 

estadístico paralelo, susceptible de servir simultáneamente a otros fines, 

Oportuno en la aplicaci6n de medidas correctivas. 

La captaci6n y procesamiento de la información mostrando el avance Usico

financiero del ejercicio del gasto público, permite detectar sistemáticamen- · 

te las desviaciones más importantes de éste y aplicar de manera oportuna 

medidas correctivas, tanto en programas como en proyectos en sus diversas 

etapas. 

Para que sea verdaderamente útil el sistema, debe proporci,onar la informa

ción tan pronto como el suceso ocurra, 
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Flexibilidad a cambios. 

El sistema admite establecimientos de nuevos procedimientos sin afectar -

los resultados finales. 

Debe entenderse que el sistema se adapte a las necesidades de informa-

ci6n y control, que requiere el cumplimiento .de las metas propuestas a -

través de los presupuestos por programas. 

Para que éste pueda tener flexibilidad requerida, es fundamental remover -

las trabas legales que limitan al sistema contable, ya que éstas dificultan 

su adaptación a las necesidades de 1nfonnaci6n, 

Capacidad de retroalimentación y actualizaci6n. 

Retroalimenta información a los procesos de Programaclón-Presupuestaclón, 
I 

Ejecución, Control y Evaluación del Gasto PúbUco, permitiendo manejar -

información per16d1camente actualizada. 

Ut1Udad. 

Debe prestar una total utUidad. 



CARACTERISTICAS 
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Al planificar el sistema deben determinarse los informes que se necesitan 

en cada uno de los diferentes niveles y prepararlos de tal manera que se 

cumplan los objetivos de análi~is y control. 

Posibilidades de auditoría. 

Por auditoría se conoce el examen o investigación contable que se realiza 

para evaluar el desarrollo de una gesti6n correspondiente a funci6n encar-

gada. Lógicamente este concepto se ha ampliado en funci6n del &mbtto -

del Control, pasando de un aspecto financiero solamente a cubrir aspectos 

integrales de la funci6n encomendada. El Sistema de Control se ejerce a 

través de un frente interno y uno externo, ambos en forma concurrente ha-

eta confrontaci6n de los resultados obtenidos y el empleo de los recursos. 

Se debe considerar las posib11idades de realizar auditorías siempre y cuarr 

do se estime oportuno, sea cual sea el método utJUzado, el sistema debe 

proveer los mecanismos para que la auditoría pueda realizarse sin perJui-

cio de su funcionamiento, su uso y apltcac16n es de carácter general y 
1 

obligatorio para toda la Administrac16n Pública Federal, en los ténntoos en 

que se plantea el sistema, 

C).- ALCANCES: 

El alcance de apl1caci6n del sistema está dado por los niveles del Gasto 
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Público Federal, esto es, contar con dos vertientes de información: el -

Seguimiento Físico y el Seguimiento Financiero, ambos enfocados a proveer 

de Indicadores (Eficacia en la Programación y de Avances) de Gasto y de

sarrollo físico del Sector Público, con el fin de determinar el !:npacto del 

Gasto Público en la Economía Nacional y en las Finanzas Públicas, así -

como la capacidad de desarrollo de infraestructura y servicios públicos. 

El Indicador de Eficacia incluye una investigación sobre los resultados o -

beneficios logrados y averiguar s! los programas o actividades estén alean 

zando las metas establecidas en este aspecto, debe considerarse: 

a) La pertinencia y validez de los criterios utilizados por la Entidad -

bajo examen, para juzgar la efectividad en el logro de los resultados 

programados. 

b) La idoneidad de los métodos empleados por la Entidad bajo examen, 

para evaluar la efectividad en el logro de las metas. 

c) La veracidad matemática de los datos acumulados. 

d) La confiabiUdad de los resultados obtenidos. 

El sistema será aplicado al gasto de la Administración Centrai, al gasto -

de la Administración Paraestatal, al gasto de Programas de Atención Espe-
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ciíll y el gasto destinado a Proyectos Prioritarios, 

Por lo que toca al gasto de la Administración Central. Paraestatal y Progr~ 

mas de Atención Especial, el seguimiento comprende al Gasto Global, al -

Corriente e· Inversión, en lo que respecta a sus niveles se integra desde -

las categorías programáticas de programas y subprogramas, por parte de las 

Dependencias y /o Entidades. 

En el caso del gasto asignado a Proyectos Prioritarios, el Sistema de Segl!! 

miento utilizar& la nBtodolog{a GRAFF aplicada en Brasil, Venezuela entre -

otros, para medir y analizar el avance físico-financiero de los proyectos y 

sus etapas, 

Los proyectos prioritarios son aquellos que por su naturaleza o por su im

portancia econ6mica, repercutan sustancialmente en el logro de los grandes 

objetivos nacionales, plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988, 

Es por esta raz6n que se establece un seguimiento específico para este -

tipo de proyectos, el cual se lleva a cabo con mayor detalle en el an&Usis 

e informaci6n requerida, llegando al nivel de las diferentes etapas que con 

forman un proyecto y su entorno es el mismo del seguim.iento global. · 
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Se considera que las bondades que demuestre el Sistema COSEFF, como -

herramienta complementaria al proceso de Programac16n-Presupuestación-Ej~ 

cuci6n-Control y Evaluación del Gasto Público, sean aprovechadas al máxj 

mo. 

El Sistema COSEFF pretende sentar las bases· cualitativas a través de los -

cuales pueda iniciarse un proceso de análisis más racional y objetivo de -

la 1nformac16n presupuestaria, para que ésta a su vez alimente los proce

sos de planeacibn y operaci6n del Gasto Público. 

C.1).- FUNCIONAMIENTO DEL SISrEMA GRAFF: 

Metodología GRAFF. - El Sistema Gerencial de Seguimiento F!s leo y Finan

ciero de Proyectos-GRAFF, tiene por base una experiencia llevada a efecto 

por la Superintendencia de Desarrollo del Nordesde-SUDENE en 1974, a la 

luz de algunas monoqraf{es existentes sobre la materia, principalmente en 

el trabajo de Servicio Federal de Hebitacibn y Urbanismo - SERFHAU intitu

lado, "Una Experiencia Bresltefta en el Aree Gubernamental en Sistema de -

Informaci6n pera la Pleneac16n y control", de los autores técnicos Almir -

Couto y Roberto Rodrfguez. 
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En 1975, el referido sisteme fue medurado y desarrollado por la Secretada 

de le Plenificaci6n de la Presidencia de la República, que después pas6 a 

definir y e eleborar sus instrumentos al someterlo a algunas simulaciones, 

en donde se comprob6 su operatividad y ventajas, en relación a otros sis

temas existentes en el pals, Fue presentado a la consideración de las 

autoridades superiores, habiendo sido aprobado por la SEPLAN- PR, la cual 

decidió probarlo en 1976 en tres Programas Especiales de Desarrollo Regio

nal, denominados PRODOPAR-Programa de Desarrollo del Oeste de Paraná, -

POLAMAZONJA-Programa de Polos Agropecuarios y Agromineral del .Amazonas 

y PRODEGRAN-Programa Especial de Riego de Gran Dorado, en el Sur de -

Mato Grosso, 

El Sistema GMFF propicia las siguientes ventajas relacionadas con la pro

gramación de la ejecución: 

Registro de los proyectos y actividades en ejecuct6n, 

Analiza a través de la estructur8 16gica, la coherencia de los proyec

tos y de sus presupuestos con niveles superiores de programaci6n, 

ActuaUzaci6n anual de la dinámica de la ejecuct6n, 

Analiza los oostos programados, 

-
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Evaluación de los requisitos en términos reales y recursos humanos y 

el i111pacto derivado, 

El Sistema GRAFF es gerencial, físico-financiero y dotado de un conjunto 

de elementos que posibilita sintetizar una programación anual a nivel de -

proyecto, seguir el desempeño de su ejecución, detectar los desvíos posJ 

bles y sus causas, apoyar a las autoridades responsables por las decisi.Q. 

nes, observando los obstáculos m&s significativos. 

Entradas del Sistema: 

Son el conjunto de informaciones que alimentan al sistema, suministrado -

por los órganos ejecutores, mediante el llenado de una ficha de registro -

cuyas informaciones propician una visión sintética de todo el proyecto, 

una ficha de Programación Anual destinada a la recolección de informacio

nes gerenciales y económicas y una ficha para el Seguimiento de periodicl 

dad· trimestral, destinado a la recolección de las informaciones sobre la -

ejecución de los Proyectos. 

Las fichas de registros y programación anual, evidencían una programación 

a nivel de proyectos y se resumen en cuatro niveles de información. 

Información de la información del proyecto y de los organismos parti

cipantes en su realización. 
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Informaci6n de programaci6n básica para el análisis de los proyectos, 

relacionadas con insumos, productos, objetivos e indicadores respec

tivos, medios de verificación y presupuestos o requisitos externos, 

Información gerencial, básicamente constituida por la descomposici6n 

del proyecto en fases ejecutivas y sus respectivas correspondencias -

en términos físicos-financieros, 

Informaci6n econ6mica, que se traducen en las necesidades de recur

sos humanos, materiales y equipos indispensables para la implement'ª

ci6n de los proyectos. 

La ficha para el Seguimiento tiene por finalidad de proceder a la recolec

ción de informaci6n en cada trimestre, sobre las realizaciones de los pro

yectos o actividades. Aproximadamente el 10% de la infonnaci6n solicitada 

en la ficha son de responsabilidad del ejecutor, Las dem&s informaciones 

son extraídas de los formularios, de registro y programación anuel, y la r!!, 

gistrada en los formularios de seguimiento por el computador. 

Otra de las ventajas que proporciona el Sistema GRAFF es la posibilidad de 

obtener la infonnaci6n sobre el desempeilo de los proyectos en forma agre

gada, permitiendo a cada 6rgano el conocimiento de sus responsabilidades 

y compromisos sobre los proyectos y programas, 
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Las agregaciones que pueden ser hechas en los niveles deseados (institu

cional, sectorial y geográfico), facilitan la identificación de variables co

munes, que interfieren positiva o negativamente en el proceso de desarrollo 

de los proyectos, 

Desempei'io Físico del Proyecto 

Para el cumplimiento de la programación Anual del Proyecto, las fases a -

ser ejecutadas son especificadas por cantidades y valores para el ejercicio 

y para cada trimestre, 

En cada fase se asocia un peso de previsión de la siguiente forma: 

a).- En el ejercicio, conforme a su valor en relación al costo total del -

proyecto en aquél periodo, 

b). - En cada trimestre, con base al peso de la previsión en el ejercicio 

y, proporcionalmente a la previsión de la ejecución física del ejer

cicio, 

El cumplimiento de la ficha para el seguimiento llega & estar determinado 

por el indice de realización, a través de la fórmula siguiente: 



INDICE 

Cantidad realizada hasta 
el trimestre 

Cantidad preyista hasta 
el trimestre 

X 
Porcentaje previsto hasta 
el trimestre 

Con respecto a la tasa de administración y adquisición de equipos, el ln-

dice {%) debe ser calculado de la forma siguiente: 

INDICE 

Valor aplicado hasta 
el trimestre 

Valor previsto hasta 
el trimestre 

X 
Porcentaje previsto hasta 
el trimestre 

El desempeí'io físico del proyecto es determinado por la relación siguiente: 

de los índices de realización 

de los índices de previsión 

El desempel'io financiero de los proyectos y de cualquier agregación, es -

calculado por la relación entre los valores aplicados y los valores previs-

tos para cada período deseado. 

Los resultados obtenidos hasta ahora por el Sistema Graff, han demostrado 

en forma satisfactoria que él mismo podré cumplir a satisfacción la función 

de seguimiento en el sistema de planificación. 
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Por otro lado, las pruebas que fueron realizadas evidencían y ratifican las 

principales características, sobre las cuales el Sistema fue concebido y -

aceptado por el Ministro Jefe de la Secretada de Planificación de la PresJ 

dencia de la República, al determinar a través del Decreto No, 043 del -

10-5-1977, que los proyectos de los programas especiales de desarrollo -

regional fuesen acompañados por el Sistema GRAFF a partir de 1977, am

pliándose de esta forma el universo de actuación, lo que posibilitó compr,2. 

bar otros aspectos del referido Sistema. 
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D). - METODOLOGIA: 

Como parte inicial del seguimiento está el financiamiento del Sector Púb!J. 

co proveniente de la aplicación de tributos, 11t obtención de ingresos por 

vent1ts de bienes o servicios, el endeud1tmiento público y las donaciones. 

El Sistema Tributario influye en la formación y empleo de los ingresos y -

del patrimonio, en el empleo de factores, la distrtbuci6n de la producción 

y en los flujos de comercio exterior. La evaluación a nivel de los ingre

sos tributarios requiere el análisis de los efectos del Sistema, para de 

esta manera estudiar la coyuntura y hacer factible si hubiere lugar, las -

medidas correctivas necesarias. 

El endeudamiento público externo opera como regulador de carácter más bien 

general que específico, actuando sobre los flujos de los medios de p1tgos, 

fonnas especiales de endeudamiento son los retrasos en el pago a los pro

veedores de la misma cara,cterfstica, adopten las transferencias y las rem~ 

neraciones no pagadas con oportunidad. Por la forma como actúa el Estado 

sobre los flujos financieros, puede provocar rupturas de la estabilidad de -
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precios, provocando efectos inflacionarios o recesivos que es preciso corn 

probar. 

El Presupuesto autorizado a cada Dependencia o Entidad Ejecutiva, fonna -

parte del seguimiento, que deberán ser calenderizados en el periodo de es

tudio y constituyen la fuente de información b&sica. 

Con la información reportada en los formatos correspondientes (ver anexo) 

a los avances de Metas y financieros, a través de la aplicación metodol6-

gica se obtienen indicedores, que muestran el avance físico y finenciero -

de las diferentes categorías programáticas sujetas a seguimiento. Asimismo, 

se determinarán las desviaciones en cada nivel identificando las causas 

que Lo origineron. 

Con base a la información obtenida durante el proceso, se activa un meca

nismo de análisis participetivo, con el objeto de proponer y decidir sobre -

diferentes opciones que permitan corregir les desviaciones detectades. 

D. l. - SEGUIMIENTO GLOBAL DEL GASTO 

La n1etodologfn que se plantea para el seguimiento glo.bal del gesto y que 

se aplicar& en la Administración Central, Paraestatel y P~grames de Aten

ción Especial, consisten en: 
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Proceso de Captación de le Información que genera la programación-pr~ 

supuestación y ejecución del Gasto Público Federel, 

Proceso de Análisis de la Información Captada que se inicie en su cl!!, 

sificaci6n, selecci6n y agrupamiento seg.ún los niveles de análisis que 

vayan a ser objeto del seguimiento, Estos niveles van de la Adminis

treci6n Pública Federeil, pasando por Sectores, Dependencias y/o Enti

deides, has ta los niveles de Programes y Subprogreimes, 

El Proceso de Filtreici6n de lei Informeción ser& el movimiento de los -

recursos eutorizados pare el ejercicio de un perfodo, siendo éste acu

mulado desde su inicio, 

Posterionnente la selecci6n y agrupamiento de la informaci6n, se le -

aplicarán indicadores pare medir el comportamiento del Gasto. 

Estos indicadores se cleisificein en dos grupos: 

Parei Seguimiento Financiero 

Indicador de eficecia en lei programaci6n finenciera, detenninei si 

los informes financieros contienen deitos precisos confiebles y -

útiles y si dichos deitos se presenten razoneiblemente en la progr-ª 

maci6n finrmciera en un período determinado, 

~ ..... 



Prooeso de Captación de la Información que genera la programación-pr!!_ 

supuestación y ejecución del Gasto Público Federal. 

Proceso de Análisis de la Información Captada que se inicia en su el.!! 

.iLlCación, selección y agrupamiento según los niveles de análisis que 

vayan a ser objeto del seguimiento. Estos niveles van de la Adminis

tración PÚblica Federal, pasando por Sectores, Dependencias y/o Enti

dades, hasta los niveles de Programas y Subprogramas, 

El Proceso de Filtración de la Información será el movimiento de los -

recursos autorizados para el ejercicio de un período, siendo éste acu

mulado desde su inicio. 

Posteriormente la selección y agrupamiento de la información, se le 

aplicarán indicadores para medir el comportamiento del Gasto. 

Estos Indic11dores se clasifican en dos grupos: 

Para Seguimiento Financiero 

Indic11dor de Eficacia en la Programación Financiera, 

Deterrnin11 si los informes financieros contienén datos precisos cog 

fiables y útiles y si dichos datos se presentan razonablemente en 

la programación financiera en un pedodo determinado.· 
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Indicador de Avance Financiero. 

Este se obtiene al comparar el presupuesto ejercido en relación al 

programado en determinado periodo. 

Indicador de Eficacia en la Programación Física, 

Determina la programación de metas a un periodo ~eterminado, 

Indicador de Avance Físico, 

Se obtiene al dividir las metas realizadas entre las metas program§. <' 

das, en un perfodo determinado, 

Mediante la aplicación de estos Indicadores, se. captan las desviaciones y 

sus causas, mismas que se agrupan por tipos, con el fin de proponer alteJ:. 

nativas de solución, 

D. 1. 1. - CONCEPl'OS UTILIZADOS POR EL SISTEMA 

Para el Seguimiento Global del Gasto, además de los establecidos en el 

Manual de Programación-Presupuestación para el ,.no en vigor, editado por 

la s.P.P, 

Avance Financiero: Es el monto ejercido (en por ciento) respecto al pr~ 

supuestado, en form~ acumulada en un período determinado, considerando 
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éste a partir del inicio del ejercicio hasta le feche objeto de segui

miento, 

- Avance Físico: Es el grado de realizaci6n (en por ciento) de una meta -

programada en forma acumulade en un período determinado, considerendo 

éste e partir del inicio del ejercicio hasta la fecha objeto de seguimiento. 

- Causes de Desviaci6n: Son todos aquellos factores cualitetivos o cuan~ 

tetivos que explican las desviaciones que ocurren en el avance físico-fi

nanciero. 

- Desviación: Es la variación existente de una cantidad realizada o monto 

ejercido en forma acumulada en un período dado, respecto a la cantidad 

o monto inicialmente programado, 

- Eficacia de la Programación: Es el grado de calidad de los resultados -

obtenidos de le fase de programación, 

- Ejercido: Es la autorización para el pago de les autorizaciones a cergo 

del gobierno federal, mediante la aprobación por parte de las dependen

cies o entidades de la documentación comprobatoria. 

- Indicador: Es el resultado de comparación de algunos elementos de eni 

lisis, que convencionalmente agrupados nos muestran el comportamiento -
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financiero económico, presupuestal, programático, etc., y el qredo de -

eficacia en la programeci6n y avence del qasto: 

- Metes ReeUzades: Es le expresión cuantitativa del cumplimiento de lo -

programado o mod1f1cado. 

- Nivel de Análisis: Es el nivel de seguimiento que se quiere llevar a -

cabo. 

:' . 1 

D,2, - SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PRIORrrARIOS 

El Seguimiento de Proyectos Prioritarios, se basa en determinar los avances 

ffsicos y financieros en funci6n de les cantidades realizadas y los montos 

ejercidos, para cada una de las etapas de ejecución del proyecto, Para -

ello se ut111zan los montos financier;os y se determina la participación por-

centual de cada etapa asociando a la cantidad ffsica. 

Se ha setlalado anteriormente la aplicación metodol6c¡ica del Sistema GRAFF, 
1 

éste permite lleqar hasta un mayor nivel de detalle y analizar una mayor -

cantidad de información, relativa al proyecto. .Adicionalmente ésta es de -

fácil aplicación, y en lo que respecta a la experiencia Brasilefta ha obte-

nido resultados exitosos. 

Estos proyectos prioritarios son definidos siguiendo los lineamientos establ~ 
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cides por el Plan Naclonal de Desarrollo y especificados en el PASP, que

dando incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federeci6n, 

Con el Seguimiento de Upo Global, se busce conocer le situaci6n de con

junto del gasto total del Sector Central, del Sector Pareestatal, esí como 

de los Programes de Atención Especial. En tanto que el Seguimiento de -

los Proyectos Prioritarios, se persigue conocer la situaci6n especUica del 

gasto del proyecto, que e su vez está contenido dentro de algunos de los 

niveles del seguimiento global, 

La metodología consiste en dos espectos básicos: 

- Delinear lo que se espera reallzar en términos cuantitativos y lo que se 

espera ejercer en términos financieros pera llevar a cabo el proyecto, 

- A través del ai'la, seguir el avance del proyecto por medio de une com

paraci6n entre lo reallzado y lo programado, pare así detectar desviac12 

nes significativas y recomendar acciones correctives. 

tos vehfoulos de captación de información se presentan en tres formatos: 

- Formato Bese. - que contiene los datos más relevantes del proyecto, 
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- Formato de Programaci6n Anual. - Se capta la informBci6n desglosada -

por etapas de ejecuci6n correspondiente a la Programaci6n-Presupuesta

ci6n en términos físicos-financieros de la ejecución del proyecto en el 

afio del ejercicio presupuestal, calendarizado bimestralmente para cada 

etapa. 

- Formato de Seguimiento Bimestral.- Concentra la informaci6n referente 

a los estados de realización física y financiera de: ~'ada etapa del pro

yecto, para determinar el avance del mismo en el bimestre de segui-

miento. 

tos resultados obtenidos del seguimiento bimestral se muestra en forma 

objetiva, en la gr&fica de avances físicos-financieros, ésta misma gráfica 

se utUiza en la representación de la agregaci6n de proyectos. 

D. 2 .1. - CONCEPl'OS UTil.IZADOS POR EL SISTEMA, 

Para el seguimiento de prQyectos prioritarios, además de los establecidos -

en el Manual de Programación-Presupuestación para el afio en vigor, edit!, 

do por la Secretarla de Programaci6n y Presupuesto están los siguientes: 

- Agregaci6n de Proyectos, - Es la conjunción de los avances físicos y -

financieros de varios proyectos. 
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- Avance Financiero, - Es el monto ejercido (en por ciento) respecto a lo 

presupuestado, en un período determinado, 

- Avance Físico. - Es el grado de realización (en por ciento) de las eta

pas de un proyecto en un período determinado, 

- Calendario Financiero. - Es el programa de ministraci6n de fondos según 

las necesidades de ejcución de un proyecto. 

- Calendario Ffsico~ - Es la programación de metas por etapas, dentro de 

un ejercicio fiscal, 

- causes de Desviación,- Son todos aquellos factores cuelitativos o cu1111 

tltativos, que explican las desviaciones que ocurren en el avance f(sico

financiero, 

- Desviación, - Es la variación existente de una cantidad realizada o 

monto ejercido en un período dado, respecto a la cantidad o monto ini

cialmente programado, 

- Eficacia de la Programación, - Es el grado de calidad de los resultados 

obtenidos de la fase de programación~ 
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- Ejercido, - Es la autorización para el pago de las obligaciones a cargo 

del Gobierno Federal, mediante la aprobación por parte de las Dependen. 

cias y /o Entidades, de la documentación comprobatoria, 

- Estado de Realización Física~- Cuadro que capta la información sobre -

el avance en la ejecución física del proyecto, hasta el bimestre en con 

sideraci6n, 

Estado de Ejercicio Financiero, - Cuadro que capta la información del -

avance financiero del proyecto, hasta el bimestre en consideración. 

- Indicador. - Es un elemento de análisis que coadyuva a la identifica

ción de los porcentajes de eficacia en la programación y avance del -

gasto, 

- Metas Realizadas. - Es la expresión cuantitativa del cumplimiento de -

lo programado o modificado, 

- Nivel de Agregación.- Es la conjunción de los elementos pertenecien

tes a un nivel para llegar a uno superior. 

- Nivel de Análisis. - Es el nivel de seguimiento que se quiere llevar a 

cabo, 
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E), - INSUMOS Y PRODUCTOS 

El Sistema COSEFF como instrumento generador de insumos, contribuye fun

damentalmente a senter las bases cualitetives y cuantitativas para le toma 

de decisiones, en les distintas fases del proceso de la Programación-Pres!!_ 

puestación-Evaluación, mediente los resultados de un enálisis más objetivo 

y racional de le información e diferentes niveles de agregeción, como puede 

ser desde el nivel de activided o etape, hasta elcanzar el correspondiente -

el de le .Administreción Pública Federel, as! como por el tipo de gesto que -

se requiera controler, ya sea en fonna global o de proyectos, mismos que -

se pueden consulter en gesto corriente y de inversión, 

Se consideren insumos a la información b&sica, f{sice y finenciere a nivel -

programa/subprograme, mismas que les entidedes envíen e le Dirección Ge

neral de Programación y Presupuesto correspondiente. 

En base e las experiencias captadas se sugiere. que cuando se et!enda en -

grendes volúmenes de información (insumos), el manejo de le mlsme se rel!_ 

Uce a través de medios de 'c6mputo, a fin de generar los reportes (produc

tos) con oportunidad, 

El flujo de la información es de vital importancie que se cumpla con los -

plazos de entrega establecidos por el Sistema COSEFF, a fin de que la ge

neración de productos por el Sisteme Mecanizado no se interrumpe y se 
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logre une meyor efectividad en la consulta interactiva, 

Los reportes que a continuación 'se detallan, son los productos derivados -

del procesamiento de la informaci6n de seguimiento, Se ha diseñado, aten. 

diendo a la racionalizaci6n y objetividad en la presentaci6n de los resulta

dos que arroja el seguimiento del gasto público, 

- Reporte Global 

- Reporte Global por Dirección General de Programac16n y Presupuesto 

- Reporte por Sectores Administrativos 

- Reportes de Entidades por Sectores Administrativos 

- Catálogos de Entidades GOSEFF y % de Reportados 

- His t6rico del Ejercido 

- Reporte por Funci6n y Subfunci6n 

- Reporte por Programas y Subprogramas 

- Reporte por Sectores Econ6micos 

- Reporte Sectorial Econ6mico por Entidades o ·Dependencias 

- Resumen Financiero al Último periodo reportado APF/Sectores Administrativos 

- Resumen Financiero al Último pedodo reportado DGPP/SEC/ENT 

- Reporte Gráfico F1sico-Flnanclero 

- Imagen de Captura de Infol1llac16n Fuente 

- De Valldación y Actual1zaci6n 

- Archivo-Maestro 
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CAPITULO 11 

ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO FISICO-FINANCIERO 

DEL GASTO PUBLICO, 

El universo de entidades que integra el Sector Público, presentan las m&s 

variadas formas de estructuras administratives, debido e las funciones y 

actividades que les compete y al alcance de sus atribuciones, así por -

ejemplo, existen algunas que se dedican a la presteción de servicios y -

otres a la producción de bienes de cepitel, los cueles pueden repercutir 

en el ámbito de cobertura local, estetal, regional y/o nacional, 

En materie de seguimiento del gasto que ejecutan estas entidades, el sis

tema COSEFF ha previsto la complejidad del manejo de la gama heterogé

nea de estas estructuras, por lo que su diseño permite obtener en forma -

homogénea una imagen representativa del avance flsico-financiero, 

A). - NIVEL DE ANALISIS Y DE AGREGACION 

Dentro de los niveles de anÍllisis y de egregeción, establecidos como bá

sicos en el Sistema COSEFF son: 

Mministración Pública Federal 

Subsecretarías (las correspondientes a la Secretada de Programeción y 

·Presupuesto). 
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Dirección General de Programación y Presupuesto, 

Sector Administrativo. 

Entidad y /o Dependencia. 

Programa, 

Subprograma. 

Proyectos. 

Unidad Responsable. 

Programa de Atención Especial. 

Entided Federetive. 

Sin embergo, dado que estos niveles no son los únicos como se he expre

sedo anteriormente, debido a que el sistema permite reeUzer combineciones 

tales que, pueden ampliar la cobertura del seguimiento o reducirlas a nive

les más especlficos, sirva como ilustración la combinación del nivel de PC2 

gramas de Atención Especial, como de agregación y el correspondiente a 

Entidad Federativa como de an&Usis. 

Para el caso del Seguimiento de Proyectos Prioritarios, la estructura permite 

aplicarlo por etapas, área, subárea, subproyecto, departamento, etc,, con

siderando tanto les metas de emplieción como de operación. 

La importancia de este seguimiento. radica en que los datos reflejen hechos 

tangibles y éstos se apoyan paralelemente para su valideción en otras téc

nicas, como le rute cdtice pera la construcción, visitas de campo para v~ 
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lorar el avance de obra, catálogos de cuenta, etc, 

Otros de los elementos que integra el proceso de seguimiento, lo consti

tuye las ceusas de desviaci6n que pueden ocurrir en la ejecución de los -

programas, subprogramas o proyectos. En virtud de que son insumos nece

sarios para las actividades de los mecanismos participativos contemplados 

en el Sistema COSEFF, se clasifican en 9 grupos conformados cada uno de 

ellos con 99 elementos, en los cuales se consideran los tipos de causas -

más comunes y basados en experiencias anteriores, 

Para cada desviación, ye sea física o financiare deben de escribirse con -

fidelidad, claridad y precisión todos los motivos o causas que los producen, 

enumerándolos en forma progresiva a partir de su clave, así por ejemplo, -

para el grupo 100 se iniciar& con los números 101, 102, 103 ••• heste 199, 

Esta actividad es de vitel importancie, porque de ella depende que las Uni

dades Responsebles conozcen y lleven e cebo en forma oportuna les eccio

nes correctivas que han sido tomadas por los diferentes niveles de decisión 

y el Sistema COSEFF opere cede vez con mayor eficecie durente todo el P1!2. 

yecto. 

B). - INDICADORES 

Perte fundamental del seguimiento lo constituyen los indicadores, siempre y 
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cuando, la vinculación de las fases de Programación-Presupuestación se 

estén dando correctamente, para as{ obtener una imagen más apegada a la 

realidad al realizar la comparación de los propósitos con los productos. 

La versatilidad de este sistema proporcionan además de los indicadores que 

se identifican como de eficacia en la programación f1sica-financiera y de -

avance f1sico-financiero, la flexibllidad de aplicar tantos otros indicadores 

como se requieran para le toma de decisiones, a fin de que los usuarios -

tengan una visi6n más ampUe de los avances logredos durante el proceso -

de seguimiento, 

El porcentaje obtenido muestre el grado de avance que guarda la ejecuci6n 

del presupuesto en los niveles sujetos a seguimiento. 

Indicador de 
Avance Físico = Metas Realizadas 

Metas Modlflcadas 
X 100 

El porcentaje resultante muestra el grado de avance f{slco que presentan -

los niveles sujetos a segulmiento, respecto a la real1zaci6n de sus metas. 

B. l. - CAUSAS DE DESVIACION 

Parte fundamental del seguimiento io constituyen la identlficaci6n de sus -

causas de desviación, por ser en esta etapa donde se obtiene objetiva y -
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racionalmente, la problem&tice concurrente en las desviaciones detectedas, 

Para identificar las ceusas que originaron les desviaciones, habrá de recu-

rrlrse tanto a la experiencia de los individuos que participan en el proceso 

administrativo del presupuesto como a la informeción de apoyo que lo sus-

tenta, es por esta razón que a mayor concurrencia de los elementos citedos, 

mayor será la detección cualitativa y cuantitativa de dichas causas. 

La tabla de causas de desviación que se incluye en el anexo, se estructu-

ró considerando los aspectos de mayor concurrencia y significación, obser-

vados y analizados durante ejercicios fiscales anteriores, asimismo, su or-

denomiento obedece a las diversas fases del proceso edministratfvo, inclu-

yéndose aspectos institucionales, legales y otros relacionados con la info1 

máttca. 

Las causas de cada ·una de las desviaciones detectadas se deberán clasi{! 

car y agrupar tomando como base la tabla mencionada. 

Indicadores de Eficacia en la Programación-Presupuestación: 

Eficacia en la Programaci6n 
Financiera 

Presupuesto Original x 100 
Presupuesto Modificado Abs. 

Se define el Presupuesto Modificado .Absoluto como la suma del Presupuesto 

Original más las amplfaciones, más las reducciones. Es te concepto es 
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usado únicamente para los indicadores de eficacia. 

Con este indicador se compara el presupuesto original del nivel de agreqe-

ci6n, contra el presupuesto modificado absoluto del mismo. 

El porcentaje obtenido mostrará el grado de eficacia en la programaci6n fi-

nanciera. 

Eficacia en la Pro9ramaci6n 
Ffsice = 

Metas Programadas x loo 
Metas Modificadas Absolutas 

Se define como metas modificadas absolutas a la suma de las metas progrJ. 

medas originalmente, más las ampliaciones, más las reducciones. 

Este concepto es usado únicamente para el indicador de Eficacia. Con -

este indicador se comparan las metas proqramadas del nivel de aoreoaci6n, 

contra las metas modificadas absolutas del mis~o, observando el orado de 

eficacia de la proqramaci6n física respecto a la cuantificaci6n de las metes. 

Indicadores de Avance Financiero y Físico. 

Indicador de Avance = Presupuesto Ejercido x 100 
Financiero Presupuesto Modificado 

ta utilizaci6n de este tipo de indicadores implica desarrollar relaciones o 
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razones matemáticas, con datos específicos de conceptos además de los ya 

definidos como: 

Pre8upuesto original, Presupuesto modificado, Presupuesto ejercido, Metas 

programadas, Metas modificadas y Metas realizadas, con otras variables -

que estructuran el marco macroeconómico correspondiente al proceso de pr.Q. 

gramación-presupuesteción, 

Por ejemplo, en el proceso de cálculo del indicador "Eficecie en la progra

mación financiera; se involucre el término presupuesto modificado absoluto". 

Este término resulta de sumar el presupuesto originel, más les ampliaciones 

y más las reducciones y por lo tanto, contiene el total de los movimientos 

realizados hasta el período sujeto a seguimiento. 

Al compararse el presupuesto original se obtiene el grado de certeza con -

relaci6n a la programación y en conjunción con el coeficiente de "eficacia 

en la programación física", genera los elementos de Juicio pera retroaUme!l 

ter el proceso. 

Otros de los indicadores que se puede utilizar en forma adicional para el -

seguimiento de proyectos prioritarios es e1· de: 

Cobertura finenciera del seguimiento de proyectos. 
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(CFSP) = (Presupuesto progremedo de los proyectos reportedos, presu-

·puesto progremedo de los proyectos sujetos a 1equimiento) x 100, 

El resultado que se obtiene e trevés de esta opereción represente el gredo -

de coberture de los recursos flnencieros progremados, correspondientes e los 
1 

proyectos reportedos con respecto e los recursos flnencieros de los sujetos 

a seguimiento. 

Con respecto e la epllcaci6n de los indice~ores se consideran variebles m.1 

croecon6micos, éstos se muestren en tres tipos a seber: 

Totel de presupuesto sujeto e seguimiento del Gobierno Federel/producto 

interno bruto, Este indicador nos permite comperar la coberture de se-

guimlento con les actividades globeles del pafs. Al conterse con une 

serie histórica se podr& calcular la tase media de crecimiento anual de 

la coberture, 

Total del presupuesto sujeto a seguimiento de la Direcci6n General de 

Programación y Presupuesto/el presupuesto sujeto a seguimiento de la -

Administración Pública Federel. Indica el porcentaje del presupuesto -

que se sigue por le D1recci6n General de Progremaci6n y Presupuesto -

con respecto al de la Adm1nistreci6n Pública Federal. 

Total del presupuesto sujeto e seguimiento por Entided o Dependencia/ 
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total del presupuesto sujeto a seguimiento de la Direcci6n General de 

Programaci6n y Presupuesto. Representa el porcentaje seguido por Enti

dad o Dependencia con respecto al de la Dirección General de Program.!!, 

ci6n y Presupuesto. 

Del objetivo fijado por el nivel de las &reas en que se esté operando y 

de las relaciones que se requieran depende el uso de estos indicadores. 

C).- GRAFlCO FISlCO-FINANCIERO 

Loa productos que se obtienen en fonna inmediata, resultante del procesa

miento de las informaciones suministradas por las entidades en su represen

taci6n gráfica, aportan una penor&mica integral sobre el comportamiento din! 

mico de ios programas, subprogramas o proyectos, as1 como las causas de -

desviación, insumos necesarios pera la activaci6n de los mecanismos particl 

pativos y elementos base pera la toma de decisiones a nivel directivo. 
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Los cuadrantes en que se divide el gráfico, muestran los diferentes esta

dos en que se puede encontrar el programa, subprograme o proyecto sujeto 

a seguimiento al final de cada perfodo, 

La diagonal que contiene el gráfico representa el equ1Ubrio de cade eleme.!l 

to seguido, El cuadro centrel indice el rengo de tolerancie !f, que se -

mide a partir del cruce de le diagonal con los cuadrentes, punto que repr~ 

sen ta el 100% de lo programedo, 

El gráfico descanse en dos ejes principeles, el horizontel donde se mide el 

avance finenciero y el vertical que se ocupe del evance físico. La escala 

de O a 200, obedece a que algunos de los elementos sujetos a seguimiento 

pueden tener un avance mayor del 100%, 

Los ejes vadan en porcentajes del O al 200, en virtud de que durante el -

período de anllllsls ~e que se trata. Puede darse el caso de que el avan

ce físico-financiero de un programa, subprograma o proyecto se considere -

atrasado, normal o adelantado con respecto a lo programado originalmente. 

El punto determinado por las coordenadas que se derivan de la relaci6n -

entre lo programado y realizado ffslco y financieramenté, manifiesta una -

situaci6n estática del programa, subprograma o proyecto, · 

!/ Cade Entidad lo detennina según su criterio, 



Los puntos situados en cualesquiera de los cuadrantes de este Upo de gr&

fica, se detenninan por la relación comparativa de la asignación programada 

con la ejercida e indican el avance físico-financiero del calendario propue.!!. 

to, 

CUADRANTE I 

Los elementos que se grafican en este cuadrante se limitan por los porcen

tajes de CERO a CIEN y representan tantu situaciones como se encuentren 

ubicados. 

Si el punto se encuentra arriba de la diagonal trazada, manifiesta que 

el avance financiero en relación al físico es menor y por lo tanto refl! 

Ja que la programación original no es buena, 

Si el punto está exactamente sobre la diagonal y corresponde el periodo 

del· calendario propuesto, indica que el avance físico-financiero de los 

recursos se encuentran en equiUbrio y como consecuencia se infiere que 

existe una buena programaci6n. 

Si el punto se ubica abajo de la diagonal, significa que existe para -

ese periodo un mayor avance financiero resi>ecto al del. ffsico. Esta' -

situación puede deberse entre otras causes a una deficiencia en la pro-

gramacién. 
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CUADRANTE II 

tos puntos que se localizan en el area de este cuadrante, demuestran que 

los elementos representativos del avance financiero est&n representando de 

CIEN a DOSCIENTOS PORCIENTO, el programe oriqinel y los correspondien

tes al físico pueden resultar igual o menor de CIEN PORCIENTO. 

En este caso, se recomienda tener mucho cuidado por los efectos que refl!!, 

Ja tal disperided, ye que se está de1tinendo un mayor volumen de recursos 

flnencieros sin obtener el avance físico correspondiente, 

. CUADRANTE III 

tos elementos que detenninan los puntos ubicados en este cuadrante, expr!!, 

san que tanto desde el punto de vista financiero como físico o viceversa, -

el avance es mayor de CIEN e DOSCIENTOS PORCIENTO con respecto al P1"2. 

grama original, (tanto programeci6n como presupuesteci6n están subestimadas), 

Si el punto se encuentre sobre le diagonal trazada, significa que se -

está dando un avance financiero menor que el físico, pero 111 la vez es

te resultado es mayor en relaci6n 111 lo programado. 

Quizá algunas de las causas, entre otras, se deba a que se han presen 

tado cambios en la programaci6n motivados por ampliaciones adicionales 
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al programe, subprogram11 o proyectos con retraso en 111 ministración -

de recursos. 

Si el punto se localiza en la diagonal, aun cuando indica que existe -

una correspondencia entre el avance físico y el financiero, presenta 

también modificaciones en la programación, debido a la gran magnitud 

que refleja el avance de metas y el financiero. 

Si el punto va abajo de la diagonal, representa que el avance financl!!_ 

ro es mayor que el físico y que ambos elementos sobrepasan el porcen. 

taje de CERO a CIEN. Esta situación puede indicar que se .está desti

nando un mayor volumen de recursos financieros, tal vez ortgimido por 

el costo de los insumos o por falta de una buena programación. 

CU ADRA NTE IV 

La ubicllción de cualquier punto en el área de este cuadrante, siempre va a 

significar un mayor avance físico en relación con el financiero. 

El desequilibrio que presenta esta situación, refleja deficiencias en la pro

gramación, por lo tanto se sugiere se realice una revisión a fondo de los -

mecanismos relativos a la programación y control de obre. 
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CUADRANTE CENTRAL 

El área de este cu11dr11nte se limita por los puntos BO-BO, B0-120, 120-BO 

y 120-120, El rango de tolerancia t!e estos Umites se determina por el -

Upo de activid11d que se grafique. 

Si el punto se grafica dentro del cuadrante, indica que el av11nce. f1si

oo-financiero se encuentra en el rango de tolerancia, 

Si el punto coincide en la intercepción 100-100, demuestra que los 

propósitos físicos-financieros programados se están alcanzando. 

Si el punto está fuera del cuadrante, significa que el avance físico-fi

nanciero presenta desviaciones, por lo tanto se deben tomar las medi

das necesarias para corregirlas en forma oportuna, 

Como puede observarse en todos estos casos, el proceso de la fase de Pl'2 

gramación juega un papel impartante en el des11rrollo de las 11ctividades de 

seguimiento, debido a que se le considera un parámetro de compar11ci6n con 

respe·cto 11 los resultados de avances f{sicos-fina!'lcieros, obtenidos para -

cada período. 
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D). - GRAFJr::O FJSICO-TffiMPO 

El Gráfico F!sico-Tiempo presenta el comportamiento objetivo de los progra-

mas, subprogramas o proyectos, al finel de cade período predeterminado por 

la Entidad en el aspecto físico. En el eje vertical se indice el avence fl-

sico y en el horizontal los seis bimestres del ar'lo, como se muestre en la 

siguiente figura: 
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E).- GRAFICO FINANCIERO-TIEMPO 

La representac16n anual del ejercicio de los recursos financieros correspon-

dientes a los programas, subprogramas o proyectos, se tndicl!I en el Gráfico 

Financiero-Tiempo, En el eje verticl!ll se representa el avance financiero y 

en el eje horizontal los doce meses del ai'lo y coincide en cada bimestre -

con el Gráfico F!sico-Tiempo, 
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BIMESTRl:S 

Lis dos grllficas anteriores ·son complementarlas al Gráfico Flslco-Financlero, 

en vista de que presentan el sentido dln&mico de los elementos sujetos a -

seou1m1ento. 

En su conjunto estas gráficas aportan una panorámica integral al comporta-

miento dinámico de Jos programas, subprogramas o proyectos, necesaria y -

suficiente para mejorar el proceso de la toma de decisiones. 
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CAPITULO III 

OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO FISICO-FINANCIERO 

DEL GASTO PUBLICO, 

A). - LINEAMIENTOS GENERALES 

Conforme a los ordenamientos legales contenidos en las Leyes: Orgánica -

de la Administraci6n Pública Federal, de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal y el Decreto Anual Aprobatorio del Presupuesto de Egresos -

de la Federaci6n, entre otras la Secretaría de Proqramaci6n y Presupuesto, -

está facultada para dictar los lineamientos a los que deberán sujetarse las 

entidades en materia de ejercicio del presupuesto, logros de metas y sumi

nistro de información sobre el comportamiento del Gasto Público Federal. 

Para el funcionamiento adecuado del Sistema COSEFF, se establecen los si

guientes lineamientos generales: 

Complementa a todos los sistem11s de control y seguimiento actualmente 

oper11ntcs, el cual ser& adoptado por la Administración Pública Federal. 

En cuanto al requisito de suministro de información, rigen las normas y 

lineamientos establecidos en la Corresponsabilidad del Gesto Público -

Federal, la Ley del Presupuesto de Contabilidad y Gasto Público y el -
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Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley 

General de Deuda Pública, etc, 

La información proporcionada tendrá que ser precisa y será sujeta a 

verificación. l\:>r lo que las entidades responsables deberán contar con 

toda la documentación base de la información que se envíe. 

En lo que se refiere a lo programado, deberá ser congruente con las ª.!! 

torizaciones presupuestales para las entidades y dependencias de la A!!_ 

minlstraci6n Pública Federal. 

En lo que se refiere a lo realizado, deberá regir un criterio estricto de 

lo que haya logrado en el período reportado, 

Se harán visitas periódicas de carácter técnico a las obras en ejecu

ci6n, cuya viab~Udad estará sujeta a las necesidades de verificaci6n -

que sean detectadas por las diversas instancias de decisi6n, principal

mente en los casos en que el Sistema detecta desviaciones significaU-

vas. 

Para lograr un canal eficaz de información, cada &r~a participante (En

tidades y Dependencias) designará un representante ctue servirá de en

lace entre su entidad y los coordinadores de sector y las· Direcciones 
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Generales de Programación y Presupuesto y la Dirección General de Po

Utica Presupuesta!. 

El seguimiento global del gasto se har& mensualmente para el evance -

financiero y bimestral para el avance ffsico y de proyectos prioritarios, 

La información solicitada en los formatos tendr& que ser entregada opo!. 

tunamente¡ en el caso del seguimiento global del gasto a más tardar 30 

dfas después del cierre del mes, según sea para avances financieros o 

ffsicos, Y en el caso del seguimiento de proyectos prioritarios a m&s · 

tardar 30 dfas después del cierre del bimestre. 

Las claves de identificación de los programas y proyectos deberán con

cordar con el Sistema de Clasificación, establecido en el Manual de -

Programación-Presupuestación y en el Catálogo de Actividades del Sector 

Público Federal. 

Ser& responsabiUdad de cada Dependencia y Entidad identificar sus pro

gramas, subprogramas y proyectos prioritarios, tomando como base el -

Plan Nacional de Desarrollo, los Planes Sectoriales y Estatales y el -

Plan de Acción del Sector Público. 

A.1).- LINEAMIENTOS ADICIONALES: 



-84-

Atendiendo a la flexib!lid ad de 1 Sis tema e OSEFF I caracteds tic a que permite 

la admisión de nuevos procedimientos sin afectar los resultados finales de 

su aplicación metodológica, se adicionan los siguientes lineamientos. 

El Sistema COSEFF, debe ser parte integral de la estructura administra

tiva de cada Entidad y Dependencia para la toma de decisiones, 

Los integrantes de los mecanismos participativos deber&n ser los mismos 

que representan los grupos internos, interlnsUtucionales sectoriales o -

intersectoriales de programaci6n-presupuestaci6n, según el nivel de que 

se trate, 

La aplicación del seguimiento físico y financiero a una fracción de pro

gramas y proyectos como estrategia de corto plazo, deberá siempre con, 

tener la perspectiva de un seguimiento integral, 

En el caso de que los usuarios operen con sistema mecanizado de c6m

puto en el _seno de sus entidades o dependencias, podrán reportar la i.!l 

fonnación COSEFF a través de cintas magnéticas etiquetadás con espe

cificaciones previamente establecidas, 

B). - AMBrros DE ACCION 

El Ílmblto de acción del Sistema de Seguimiento del Gasto Público Federal 
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comprende tres niveles: 

Administración Central. 

Adminis traci6n Paraes tata l. 

Programas de Atenci6n Especial, 

El merco general pere le apUceci6n del Seguimiento del Gesto Público esté 

baHde en le similitud que existe entre los ámbitos de referencia: 

Utilizeci6n total o parcial de recursos federales para la consecuct6n de 

sus objetivos y metas. 

Los mecanismos aplicados pare le elaboración del programe presupuesto 

son de aplicación general para la Administraci6n Pública en su conjunto, 

mediante la utilización de los Manuales de Programaci6n-Presupuestación 

que para tal efecto emite la Secreterfa de Programaci6n y Presupuesto. 

Los procedimientos utilizedos durante la ejecuci6n y control del gasto, 

contemplen en · cuento a su operac16n el manejo de cetegor(es progremá-

tices y eleves presupuestarias. 

Les Dependencias y Entidades Ejecutores, participan de alguna manera 

en la reeUzación de Programes de Atenci6n Especial. 
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La nonnatividad respecto a la integraci6n de programas, elaboraci6n de 

presupuesto y lineamientos para la ejecuci6n y control del presupuesto, 

es emitida por las áreas normativas de la S. P. P, 

Dentro del ámbito del Sistema la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚbUco, 

participará por medio de la Tesorería de la Federación, 

C), - MECANISMOS E INSTRUMENTOS 

tos mecanismos participativos son los instrumentos con que cuenta el Siste-

ma COSEFF para analizar las causas de las desviaciones que se presenten -

en la ejecución del gasto, SU objeto es establecer opciones de soluci6n y 

seleccionar la que permita efectuar las correcciones necesarias. 

llsimismo, designar a los responsables de vigilar su cumplimiento, de tal -

manera que la ejecución del gasto tome su curso normal y por otra parte, -

establecer acciones que permitan en lo sucesivo prever posibles desviacio-

nes. 

Estos mecanismos deberán estar constituidos dependiendo del nivel de aná-
. . 

lisis, por los encarqados de operar el Sistema de SegUilniento en las Depen. 

dencias y Entidades del Sector PÚbUco, por los Coordinadores de SectOr y -

por las Direcclonei¡ Generales de Programacl6n y Presupuesto de la Secreta-

rla de Pro~ramacl6n y Presupuesto, 
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Con objeto de facilitar el en&lisis de las desviaciones y dependiendo de la 

instancia e quien competa efectuarlo, se establecen convencionalmente cua-

tro mecanismos participativos: 

Ins titucionel 

Este mecanismo estar& constituido por los responsables de operar el -

Sisteme de Seguimiento en ceda Dependencia o Entided, las cuales con. 

vocer&n a reuniones en las que particip11r&n las dUerentes &reas respon. 

sebles de le ejecuci6n y edministración de los progremas, subprogramns 

o proyectos prioriterios que presenten desvieciones. 

Sectorial 

Este estará constituido por representantes de la Coordineci6n Sectorial 

y las Entidades coordinadas podrán ser convocados por el primero, pera 

el análisis de las desviaciones detectadas a su nivel y conocer si se 

han tomado las acciones correctivas por parte de sus coordinadas. 

Asimismo, éstas últimas tendrán la opci6n de solicitar al Coordinador -
1 

de Sector se utilice este mecanismo, cuando considere que la decistón 

que habrán de tomar para corregir las desviaciones afecte a otras enti-

dadas del mismo Sector. 

Intersectorial 

Estará constituido por las Coordinadoras de Sector,· la Dirección Gene-
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ral de Programación y Presupuesto correspondiente y la Comisión Inter-

sectorial de Gasto Financiamiento, 

Esta última, está integrada por los Secretarios de la Secretada de Pro-

gramación y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Público y de la Contr.!!_ 

loría General de la Federación, éstas deberán estar permanentemente en 

coordinación, a fin de garantizar una adecuada contabilidad de los pro-

gramas financieros y de gasto público y del control y evaluación de la 

gestión presupuestal (Diario Oficial 26 de enero 1983). 

Los Coordinadores de Sector podrán solicitar a aquéllas, la celebración 

de reuniones participativas cuando las decisiones que deban tomarse -

afecten a otros sectores. 

Normativo 

En este mecanismQ participarán las Direcciones Generales de Programa-

ción y Presupuesto y la Dirección General de Pol1tica Presupuestal de -

la Secretarla de Programación y Presupuesto. 

También será el encargado de analizar las desviaciones que se presen-
. 

ten en la ejecución del gasto público en su conjunto,·: tanto a nivel glQ. 

bal como de los proyectos prioritarios, · 

El mecanismo estar& abocado al análisis de las desviaciones no soluciQ. 
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nadas, ya que por su carácter intersectorial e importancia a nivel na

cional, requiere un estudio de los diferentes sectores y de ello derivar 

el establecimiento de normas y lineamientos, mediante las modificacio

nes pertinentes al mecanismo de programación-presupuestación o bien, 

el reforzamiento en los puntos que se requiera. 

Un proceso de planeación sin sus partes integrantes de control y seguimien 

to, queda trunco e incapacitado para autorenovarse con la debida oportuni

dad. Dentro de este esquema y particularmente en materia de control, ad

quieren relevancia los sistemas de Auditorfa y Contab1Udad Gubernamental. 

Como apoyo a estos dos sistemas y dentro del contexto de control, se es

tán elaborando dos instrumentos de carácter Jurídico: 

Ley para el Control y Fiscalización de la .Administración Pública Federal, 

Ley de Control y Fiscalización de la Obra Pública. 

Instrumentos idóneos de características claras y definidas, para que los fun 

clonarlos encargados de la dirección y operación de las Entidades del Sec

tor Público, conozcan el resultado efectivo de las obras que tienen bajo su 

responsabilidad, que permiten detectar desviaciones e implementar medidas 

correctivas según el caso. 

En estas circunstancias y nl igual que lo han hecho otros países del mundo, 
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el campo de acción, la 6ptica de la Auditoría Gubernamental es mucho m&s 

amplio y profundo que el de la Auditoría Financiera tradicional. 

La Auditoría Gubernamental debe constituirse en uno de los mecanismos fun. 

damentales para conocer la confiabilidad de los informes físicos-financieros, 

el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales, finalmente el análi

sis de la eficacia, la eficiencia y la congruencia con que fueron utilizados 

los recursos y obtenidos los resultados, 

El Programa de Auditoría Gubernamental que actualmente se desarrolla, se -

ha disertado para ser realizado en un plazo medio y contempla la participa

ci6n de las tres instancias con niveles administrativos: el Global, el Sec

torial y el Institucional, a través de sus respectivos órganos de control, -

evaluación y auditoría • 

.Adicionalmente se ha· previsto la necesidad de instrumentar un sistema de -

nonnas especUicas de control y auditoría para cada Sector, con el objeto -

de prestar atención en los asuntos particulares de cada uno de ellos. Estas 

normas espec1.ficas las desarrolla en fonna conjunta la s. P. P. y las Depen

dencias Coordinadoras de Sector. 

Para su adecuado funcionamiento cada Entidad PÚbUca cuenta además con -

sistemas de control interno desarrollados por unidades de auditoría interna, 

responsables del control del gasto en su propia Dependencia y de la coor-
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dinaci6n y evaluación de la operación de las Entidades que se encuentran 

agrupadas bajo su responsabJUdad. 

Por otro lado, el Sistema de ContabUidad Gubernamental como uno de los 

instrumentos para la Administración del Gasto Í>úbUco, ha experimentado -

adecuaciones en cuanto a la ordenación, clasificación y enriquecimiento de 

la tnformac16n. 

Este sistema tiene como producto principal "La Cuenta de la Hacienda Pú

blica Federal", misma que se presenta afio con ailo a la consideración de 

la H. C&mara de Diputados. 

Dentro del contexto de la planeaci6n, programación, presupuestaci6n, ejec!!_ 

ción y c:Ontrol, el seguimiento del gasto público adquiere su real importan

cia y significación. Ya que es mediante el seguimiento de lo planeado-pf2 

gramado-presupuestado, que el proceso de evaluación proporciona la retro

alimentac16n necesaria para calificar o rectificar · 10 seilalado en el Plan N.n, 

cional de Desarrollo 1983-1988, el PASP y el Presupuesto por Programas. 

D). - AREAS PARTICIPATIVAS 

Las afeas participativas en el seguimiento del gasto público son en primer 

instancia las Dependencias y Entidades Ejecutoras del gasto, y en orden -

ascendente la Coordinadora de Sector: &reas coordinadoras de los Programas 
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de Atención Especial, que están bajo la responsabilidad de la Coordinaci6n 

General de Delegaciones Regiomiles, las Direcciones Generales de Program!_ 

ci6n y Presupuesto y la de Política Presupuestal de la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto, 

Cada área participante del proceso de seguimiento, estará responsabiUzada 

de requlsitar la información e identificar los proyectos prioritarios, confor

mar archivos, recabar 1nformaci6n básica del gasto global y de proyectos -

prioritarios, aplicar la metodolog!a de seguimiento para determinar el grado 

de avance y las desviaciones que pudieran presentarse. Con base a esta 

información, procederán a convocar a los mecanismos participativos para -

establecer las medidas correctivas que sean necesarias y por consiguiente 

instrumentarlas. Las áreas participativas se subdividen en: 

D.1).- DE OPERACION 

La coordinaci6n de operaci6n del Sistema COSEFF seré llevado por las Di

recciones Generales de Programaci6n y Presupuesto. 

tos ejecutores del gasto público federal, en las áreas que competen a la 

aplicación de éste, serán los que operarán el Sistema de Seguimiento, 

D~2)~- DE CONTROL 
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La Secretada de Programaci6n y Presupuesto como área de orientaci6n y -

apoyo global de la Administración Pública Federal, controlará la operaci6n 

del Sistema de Seguimiento. 

E).- FUNCIONES DE IAS AREAS PARTICIPANTES 

Para el suministro de la infonnaci6n, rigen las nonnas y lineamientos esta

blecidos por el COSEFF. 

Dependencias o Entidades. 

Requisitarán formatos de programación-presupuestación, identificando - · 

proyectos prioritarios y Programas de Atenci6n Especial, enviando la -

información a los Coordinadores de Sector. 

Confonnar su archivo para seguimiento de proyectos, 

Requisita formatos base y anual para seguimiento de proyectos y los -

envía al Coordinador de Sector para su revisión. 

Integrar los formatos para seguimiento a su 'archivo. 

Requisita los formatos bimestrales de seguimiento y los integra a su -

archivo y los envía a los Coordinadores de Sector. 
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Aplica metodología de seguimiento a su gasto global y envía la inform.! 

ci6n a los Coordinadores de sector. 

Aplica metodología COSEFF a sus proyectos prioritarios, enviando la in

fonnaci6n a los Coordinadores de Sector. 

Detecta desviaciones en programas, subprogramas y proyectos priorita

rios, determinando sus posibles causas y efectos, proponiendo opciones 

para su soluc16n o correcci6n~ 

Participa con los Coordinadores de Sector en los mecanismos participa

tivos, en la selecci6n de las opciones de soluci6n, viables para la -

correcci6n de desviaciones en el &mbito institucional y sectorial. 

Instrumenta y aplica las acciones correctivas. 

RetroaUmenta al sistema por medio de la informaci6n enviada a su Coo.! 

dinador de sector. 

Direcciones Generales de Proc;iramaci6n y Presupuesto. 

Integra, analiza, selecciona y Jerarquiza proyectos prioritarios por Sec

tor, conjuntamente con los Coordinadores Sectoriales. 
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Verifica que la totalidad de los Programas de .Atención Especial corres-

pondiente a su Sector estén integrados. 

Conforma archivo pera seguimiento de proyectos prioritarios. 

Elabora y envía a les Dependencias y Entidades los formatos base, 

anual y bimestral. 

Integra 1011 fonnetos requlsitados a 11u archivo. 

Aplica metodología de seguimiento global del gasto a 11u Sector, envien. 

do la infonnac16n a la Direcci6n General de FolCtlce Presupuestel. 

ApÜce metodología COSEFF pera los proyectos prioritarios agregados a 
su Sector, enviando los resultados a le Dirección General de FolÍtlca -

Presupues tal. 

Participa con los Coordinadores de Sector en los mecanismos participa-
' 

tlvos en la selección de les opciones de solución, viables pare la -

· oorrecci6n de desviaciones en el ámbito sectorial. 

Instrumente y aplica las accion~s correctivas. 
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Retroalimenta al sistema por medio de la información enviada a su COOJ: 

dinador de Sector, 

Coordinadores de Sector 

Requisita formatos de Programaci6n-Presupuestaci6n, selecciona y Jerar

quiza los proyectos prioritarios para efectos de seguimiento por el Sec

tor, En el caso de los Programas de Atenci6n Especial, Únicamente se 

requlsitar&n y seleccionarán. 

Conforma archivo para seguimiento de proyectos prioritarios. 

Capta, revisa y corrige la Jnformaci6n de los formatos, base y anual -

para su Sector y distribuye a las áreas correspondientes. 

Integra formatos a su archivo, 

Capta, revisa y corrige la información de los formatos bimestrales y -

actualiza su archivo de seguimiento. 

Distribuye formatos a las &reas correspondientes. 

Aplica metodolog1a de seguimiento para gasto global, enviando la Infor

mación a la Dirección General de Programact6n y Presupuesto correspo.!!. 

diente. 
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Aplica metodolog1a COSEFF para Proyectos Prioritarios, enviando la tn

formacibn a la Direcc16n General de Proc¡ramac16n y Presupuesto oorre1-

pondiente. 

Detecta desviaciones en programas, subproqramas y proyectos prtorita

rtos, determinando sus posibles cauns y efectos, proponiendo opciones 

para su soluci6n. 
' .. 

Retroaltmenta al sistema por medio de la infonnacf6n enviada a la i::>JÍe~ 

ci6n General de PoUtica Presupuestel. 

Direcci6n General de Fol1t!ca Pre1upue1tal. 
' 1 

Integra, anellza, selecciona y Jerarquiza los proyectos prioritarios de -

la ldministraci6n PÚbUca Federal, sujetos a seguimiento conjuntamente 

con les Direcciones Generales de Proc¡ramaci6n y Presupuesto. 

Identifica los proyectos prtorttartos sujetos a seoutmtento, en la base -

de los datos del presupuesto. 

Integra informaci6n sobre proyectos prioritarios, claslfic&ndolos por áreas 

participantes • 
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Distribuye información a las áreas correspondientes para que integren -

sus archivos de seguimiento. 

Conforma su archivo para seguimiento de proyectos prioritarios. 

Integra los fonnatos requisitados por las áreas participantes a su archivo • 

.ApUca metodología de seguimiento global del gasto de la .Administraci6n 

Pública Federal. 

Aplica metodología COSEFF para los proyectos prioritarios agregados a 

la .Administraci6n PúbUca Federal. 

Detecta desviaciones en las Entidades o Dependencias y en los Proyec

tos Prioritarios. 

Retroalimenta al sistema, enviando informaci6n a las instancias de de

cisión dentro de la Secretaría de Proqramaci6n y Presupuesto~ 

Participa junto con las Direcciones Generales de Programación y Presu

puesto en el mecanismo de análisis y selección de·. las desviaciones en 

el ámbito global. 
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F), - FLUJO DE LA INFORMACION 

El seguimiento del Gasto Público,· aplicado por los diferentes niveles de -

decisi6n en la Administraci6n Pública Federal pueden ser: 

Con base en le . Jnformeci6n Fuente 

Este tipo de seguimiento se realiza captando la información en loa for

matos GGl (informac16n básica financiera) y GG2 (informaci6n básica -

ffsice) y los formatos base y anual para Proyectos Prlorltarlos (PPIA y 

PPlB, PP2A, 8, C, D, E, F), mismos que deberán requisitarse y envil!!: 

se por las Dependencias o Entidades Responsables a loa diferentes ni

veles de decisi6n. 

El formato GGl, será enviado dentro de los primeros quince dfes al ve.!! 

cimiento de ceda mes y el 002, dentro de los quince dfas* al venci

miento de cada bimestre. 

En relaci6n a los Proyectos Prioritarios, el formato base se remitirá a 

más tardar quince dfas* después de haberse hecho la selecci6n de los 

proyectos prioritarios, que se sujetarán a seguimiento y su actualiza

ción se hará al principio de cada afto. 

* Se propone que sean a los 30 dfas calendario, 
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El formato anual se enviará en la primera semana del mes de enero de 

cada al'lo y en caso de existir modlficaciones, éstas se reportarán en 

el bimestre correspondiente, · 

Con base en la informac16n resultante del. seguimiento, 

Le informac16n que deberá enviar la Depen~encia o Entidad al siguiente 

nivel será el formato GG3, dentro de los primeros quince dfas* al ven

cimiento de cada mes y bimestralmente su agregado 004; el formato -

bese, el gráfico ffsioo-financiero para el 199u1mtento de 101 Proyectos 

Prioritarios, deberán ser enviados dentro de los quince dfas* al venc.i

miento del bimestre. 

El seguimiento efectuado de esta manera, se refiere a la ut111zaci6n de 

los ~rchivos conformados, tanto del Gasto Global como de Proyectos -

Prioritarios seleccionados, aplicando la metodologfa correspondiente y -

enviando los resultados en las fechas seftalades. 

IP• diagrames muestran de manera précUca y objetiva, el flujo que de

be seguir le documentaci6n del Sistema COSEFF en los diferentes nive

les de análisis y &g1'8Qac16n del Sec;iuimiento Global del Gasto. 

:rdentlfica los canales de informaci6n necesarios para que el Sistema -

opere con oportunidad y sirva de apoyo en la toma de decisiones sobre 

* Se propone que sean a los 30 dfas calendario. 
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les desviaciones detectades en el ejercicio del presupuesto. 

Con el propósito de interpretar correctamente los diegrames del proceso 

de distribuci6n de formatos, a continuación se indice la simbología u~ 

Uzada en los mismos: 

Responsable N I V E L 
del Clave 

Seguimiento Análisis (A) Agregación (B) 

Entidad p Programa Subprograma 
y 

Dependencia E Entidad Pr9grama 

Coordinadora s Sector Entidad 
de Sector 

Dirección General Dirección General 
de Programación y D de Programación y Sector 

Presupuesto Presupuesto 

Identificación de documentos en el diegrama: 

O Original 

1 Primera Copia 

2 Segunda Copla 

3 Tercera Copia 



ENTIDAD O OEl'l:NDlNCIA 

PROCESO DE DISTRIBUCION DE FORMATOS 
DE GASTO GLOBAL 

NIVEL: ENTIDAD O DEPENDENCIA 

COORDINADORA 
DE SECTOR 

DIRECCION GENERAL 
DE FROQRAMACl:>N 
Y PRUUPUESTO 

DIRECCION GENERAL 
DE POLITICA 

PRESUPUESTAL 



ENTIDAD O DEPENDENCIA 

PROCESO DE DISTRIBUCION DE FORMATOS 
DE GASTO GLOBAL 

NIVEL: COORDINADORA DE SECTOR 

COORDINADORA DE SECTOR 
DIRECCION GEHERAL 

DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

• 



FNTIDllD 
NO HCTOllUDll 

PROCESO OI DISTfUIUCION DI f0R11ATOS 
DE GASTO GLOBAL 

NIVEL: DIRECCION GENERAL. DE PROGRANACION Y PRESUPUESTO 

DlllCClltl lllll.llL 
PI ,llOGHMACIOll V PllU."111110 t'OMDlllAIDlll 11 IKTOl 

OIHCCIOM ACllllU\. 
jlf, POLITltA Mll11Pllt11AL 
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Los diagramas muestran de manera práctica y objetiva, el flujo que 

debe seguir la documentación del Sistema COSEFF en los diferentes ni-

veles de análisis y agregación del Seguimiento de Proyectos Prioritarios. 

El objetivo de estos diagramas es precisar los flujos de la documenta-

ción generada, como consecuencia del Seguimiento de Proyectos PrioritA 

rios e identificar la información ftsica-financiera de los avances de los 

programas, subprogramas y metas, asf como las desviaciones en la ej~ 

cuci6n del Presupuesto de Egresos de la Federacl6n. 

Simbología utilizada en los diagramas: 

Responsable N I V E L 
del Clave 

Seguimiento Análisis (A) Agregación (B) 

Entidad p Proyecto Etapa .. 

o 
Dependencia E Entidad Proyecto 

Coordinadora 
Proyecto de s Sector 

Sector 

Dirección General Dirección General 
de Program111c16n y D de Programación y Proyecto 

Presupuesto Presupuesto 
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Identificación de los documentos en los diagramas: 

O Original 

1 Primera Copia 

2 Segunda Copia 

3 Tercera Copia 

Para el Seguimiento de Proyectos Prioritarios, los formatos de captación ini

cial son: 

PPl.A, PPlB Formato Base 

Se formula exclusivamente al inicio del proyecto y se modifi

car& cuando sea necesario. 

Formatos anuales en los que se consignarán etapas, metas, calendarios y -

requerimientos. 

PP2.A, PP2B 

PP2C, PP2D 

PP2E, PP2F 

Básicamente las metas 

Calendarios Físicos-Financieros 

Calendario Físico-Financiero y Requerimientos de Equipos, M~ 

teriales y Servicios inherentes al proyecto 
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Fonnatos Bimestral s de Salida 

PP3A Agrega i6n de Proyectos 

PP3B Avance Físico-Financiero de un Proyecto 

PP3C Físico-Financiero y causas de desviaci6n de un Proyecto 

conjunto de Proyectos 

PP3D Modifi aciones al Calendario Físico-Financiero en;. todo 'el 111'10 

PP3E Observ ciones y datos del responsable del ~eguimiento 

El fonnato de saU a PP3D, deberá incluirse invariablemente a nivel Proyecto/ 

Etapa, siempre y uando existan modificaciones al calendario Físico-Finan

ciero. 

El llenado de los ormatos para efectuar el seguimiento de los proyectos 

prioritarios, se ba a en las cifras del Presupuesto de Egresos de la Federa

ción y en los con roles internos de las Entidaclas Ejecutoras. 



EHTIDAD O DEPENDENCIA 

PROCESO DE OISTRIBUCION DE FORMATOS 
DE PROYECTOS PRIORITARIOS 

NIVEL: ENTIDAD O DEPENDENCIA 

SI 

COORDINADORA 
DE SECTOR 

PP t (P) 

DIRECCIOH GENERAL DE 
PROGRAMACION 

·y PRESUPUESTO 

"" 1 
(P'l 

DIRECCION GENERAL DE 
POUTICA PREIUPUESTAL 

""' (I') 

""s (P') .. ' 



ENTIDAD O DEPENDENCIA 

.... 1 , ,. ) 

A,. 

,.,., ,,., 

NO 

PROCESO DE DISTRIBUCION DE FORMATOS 
DE PROYECTOS PRIORITARIOS 
NIVEL: COORDINADORA DE SECTOR 

COORDINADORA DE SECTOR 

.... 1 ,,. , 

A,I 

,.,.. ,,., 

PPS IS) 

\J 

DIRECCION GENERAL DE 
PROIRAMACION Y PRllUPUEITO 

""ª 
,,., 

PP'I (1) 

A, C,I 

,.,.. e,., 



ENTIDAD O 
DEPENDENCIA 

,,. 
e 

llO 

P80CESO DE DISTRIBUCION DE FORMATOS 
DE PROYECTOS PRIORITARIOS 

NIVEl: ~RECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y !'ROUPUEITO 

COORDINADORA 
DE IEC10R 

"ª e 

DIRECCION IENERAL DI 
PROGRAMACION Y ·PREUIUUTO 



CAPITULO IV 

INTERRELACION CON OTROS SISTEMAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 



-112-

CAPITULO IV 

INTERRELACION CON OTROS SISTEMAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, 

A). - SECTOR CENTRAL 

Siendo el propósito de la actual .Administreción realizar une estricta vigilan

cia dol ejercicio del Gasto PÚblico, se torna imperativo superar la problemi 

tica de tos actuales sistemas de información, .Asimismo, en el Decreto 

.Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, se obliga a la Se

cretaría de Programación y Presupuesto a enviar informes preliminares trime§_ 

trates sobre la ejecución del Gasto PÚblico a la Cámara de Diputados, obll

gación que se dificulta de no superar la problemática actual de los Sistemas 

de Control Presupuestal. 

Un sistema de información bien estructurado debe estar interrelacionado al -

Sistema de Información del Sistema Nacional de Planeación. Asismismo, 

debe garantizar desde la formulación presupuesta! el control de costos, fi

nanciero y metas y superar la atomización en tos requerimientos de informa

ción, 

Las modalidades del ejercicio del Gesto Público posibtlitan contar con lnfor-
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mación de tres instancias de pago: gasto comprometido, gasto por liquidar 

y gasto pagado, 

Gasto Comprometido: es el monto de gasto sobre el que se ha librado órde

nes de pago, estas órdenes se emiten previa verificación de montos presu

puestales disponibles de acuerdo con el calendario de pagos autorizados. 

El concepto de Gasto por Uquidar se asocia al gasto ya avalado por órde

nes de pago, por lo que se libran cuentas por liquidar, mismas que se en

cuentran radicadas para su pago en la Tesorería. 

El Gasto ~agado es el asociado al flujo de fondos de la Tesorería, o sea, 

se trata de cuentas ya liquidadas. 

En la actualidad toda esta información se procesa y sistematiza y si bien -

el disei'lo del sistema geirantiza que no existan sobregiros en el presupuesto 

autor1z8Clo, existen problemeis en lei recepción cie la misma que no posibili

tan que ésta sea oportuna, , consistente y articulada. 

f 

El ejercicio del gasto en el Sector Central, tiene ceireicterísticeis diferentes 

según se treite del peigo de sueldos, deuda públicei, acuerdos especiales, -

participaciones y estímulos y gasto .regional, 
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Actualmente en la Subsecretaría de Control Presupuesta! y Contabilidad, se 

identifican varios sistemas que fueron creados con la misma finalidad como 

lo es el COSEFF, ellos son: Sistema de Ejercicio del Sector Central, Sist~ 

ma de Información de Presiones y Expectativas al Gasto (SIPEGA), Sistema -

de Presupuesto de Plazas, Sistema de Formulación del Presupuesto de Egre

sos de la Federación, Cuenta PÚblica y Sistema de Información del Ejercicio 

Civil. 

En lo que concierne al Seguimiento Financiero, se incluye el Sistema de In

versión F!sic11, as{ como los diferentes sistemas para Control de Contratos 

y Obra PÚblica, operados por la Dirección General de: Normatividad, Adqui

siciones y Obras PÚblicas dentro del ámbito del Seguimiento Físico, 

Existen marcadas interrelaciones entre estos sistemas como los que presen

tan el Sistema de Ejercicio y Cuenta PÚblica, el Sistema de Formulación de 

Plazas y el Sistema de Informaci6n del Ejercicio Civil con la formulación -

del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como el Sistema de Inver

sión F!sica (SIF) con el Sistema de Control de Contratos y Obras y el Sist~ 

ma COSEFF. 

En algunas áreas es necesario contar con sistemas meciaoizados,· con el fin 

de facilitar el manejo de la información, tal es el caso del Ejercicio del -

Gasto del Sector Paraestatal y del Presupuesto de Divisas. 
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La mayoría de los sistemas creados para tales fines, han pasado por una -

serie de obstáculos como son: la falta de oportunidad de la infonnación, -

por tal motivo, Junto con el diseño de este sistema (COSEFF), deberá revi

sarse la normatividad de cada uno de los sistemas para que en caso de la 

inexistencia de normas, éstas se establezcan, o bien, se cumplan las ya -

existentes. 

Es importante señalar que la gran mayoda de los sistemas antes menciona

dos, se encuentran sin document.act6n que los respalde, lo que implica que 

únicamente son conocidos por las personas que participaron en su diseno, -

limitando su mantenimiento, actualización y explotación, provocando en elg!!. 

nas ocasiones se inicien nuevos sistemas por desconocimiento de las posi

bilidades de los vigentes y por requerir mantenimiento para adecuarlos a los 

nuevos lineamientos establecidos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se deduce la falta de planeaci6n e int~ 

gración de los sistemas, lo que ha ocasionedo que no se tenga la concre

ción de resultados que el ,esfuerzo realizado hacía esperar. 

Cabe mencionar que actualmente son dos los sistemas que se relacionen con 

el COSEFF, ellos son: El Sistema de Ejercicio y el Sistema de Inversi6n -

F{sica, cuyo objetivo principal es proporcionar información a las diferentes 

instancias de decisión sobre el estado de autorización y ejercicio de la In

versión Pública Federal programada, 
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Le interacción o interrelación de los dos sistemas antes mencionados, dará 

como resultado que el COSEFF cumpla con los objetivos planteados al ini

cio de este documento y con el Plan Nacional de Desarrollo, 

B). - SECTOR PARAESTATAL 

El Estado Mexicano, ha participado en aquellas actividades estratégicas con 

caractedstlcas de servicio social y en las que se manejan bienes no renov.!! 

bles como la minería y los energéticos. Esta participación no siguió un -

plan definido, sino que ha dado respuesta a necesidades que se han presen. 

tado en el acontecer histórico de nuestro País. Podermos encontrer tres mQ. 

mentas en la evolución del conglomerado de empresas públicas: 

Entre 1934 y 1945, el Sector Paraestatal tuvo como propósito central el de 

complementar a la inversión privada y mantener fuentes de ocupación. Ade

más fue la etapa de. recuperación de recursos naturales controlados por cap.,! 

ta 1 extranjero. 

De 1945 a 1960, una vez integrados los recursos naturales e industrias bá

sicas, las empresas públicas apoyan al capital privado a través de la pro

ducción de energéticos, hierro, acero, papel, etc, De~de entonces, apar~ 

ce el fenómeno del contratismo, convirtiéndose el Sector 'Público en una ve.r 

dadera fábrica de nuevos empres arios. 
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En la década de los sesentas, se mantiene el papel de apoyo estratégico a 

la inversión privada. Paralelamente, se empieza a expander la empresa pú

blica a ramas que implican un'a tecnología compleja, as{ como volúmenes -

cuantiosos de capital, En esta etapa la empresa pública destaca por: 

a) El monto de capital por hombre empleado, 

b) Profundizaci6n del proceso de sustituci6n de importaciones. 

c) El impulso de la investigeción cientUica y tecnológica, 

No obstante que la empresa pública cumplió satisfactoriamente con su papel, 

la economía del País se caracteriza por: 

a) Retraso de ramas claves de la economía (petróleo, electricidad, -

siderurgia, fertilizantes, etc,) 

b) Estancamiento del sector agrícola, 

c) Estancamiento de la inversión privada, 

d} Rezago acumulado en la oferta de servicios públicos. 

El deterioro del Sector Público se debió a: 

a) Política de privilegio a la estabilidad financiera (precios y tipo de 

cambio}, que implicó un manejo conservador de les finanzas públi

cas en términos de lngreso-qasto, 
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b) Sis tema Fiscal Impositivo Regresivo que fue acumulando la presión 

sobre el gasto, provocándose con ello un crecimiento de la deuda 

interna y externa del Estado, 

c) Congelamiento de los precios de bienes y servicios de la empresa 

pública, 

En el momento actual, se empiezan a vislumbrar cambios en la poUtica eco

nómica de las empresas públicas, entre las que destaca una nueva política 

de precios para los bienes y servicios que produce, a fin de evitar subsi

dios y transferencias de recursos al resto de la economía. El .crecimiento -

de estos precios deberá tener la suficiente elasticidad para responder a tos 

incrementos en los costos de producción. 

Existen otras dos áreas críticas y que es impostergable tomar medidas que -

reviertan las tendencias mostradas en el pasado, éstas son: 

1, - A nivel de la capacidad instalada actualmente, así como en su estruc

tura administrativa, la empresa pública debe de buscar un mejor apro

vechamiento de los recursos utilizados, ésto implica: 

Racionalidad en el uso de insumos productivos, lo cual debe de 

traducirse en sistemas de control sobre el gasto de operación in

dustrial, donde se establezca el principio de corresponsabilidad -
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de los servidores públicos que intervienen tanto en la adquisi

ción de insumos, como en la utilización de los mismos, 

Modificación de la estructura del empleo, En este punto, bajo -

un marco de respeto a los derechos laborales, es necesario inten. 

sificar los procesos de capacitación del personal ocupado, para

lelamente a una política de reasignación del personal que tienda 

en el mediano plazo hacia una profesionaUzación de los puestos 

públicos, entendida ésta como un dominio del puesto adquirido -

en base a la experiencia y/o capacitación específica para ello. 

2. - Para combatir la ineficiencia en el otro gran rubro del gasto de la em 

presa pública, ésto es, el gasto de inversión, se requiere de un pro

ceso más complejo y por ello más urgente. 

La experiencia ha demostrado que a nivel del Sector Público, la inversión -

no puede realizarse atendiendo sólo a oportunidades de carácter coyuntural. 

Esto es así, por la doble, naturaleza o determinación de la empresa pública, 

como instrumento de política económica y como empresa productiva de bie

nes y servicios. 

La crisis financiera por la que atraviesa nuestro País es el resultado de -

una deficiente planeación, la que fue determinada por su estructura social, 

económica y poUtica. 
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Nuestro País se ha desenvuelto en este campo formulando proyectos sólida

mente concebidos, coordinando sus realizaciones mediante sus presupuestos, 

demostrando con ello la posibilidad de crecer a un paso rápido, pero con -

una planeación parcial. Este tipo de proyectos, generalmente de corto y -

mediano plazos, demostró serias desventajas dentro del marco de pol!ticas 

económicas y de medidas tendientes a la promoción del desarrollo integral, 

porque si bien éstas tienden a elevar los niveles de vida, a extender los -

servicios sociales o a substituir importaciones, no se ha concretado en un 

Plan Global de Política Económica a largo plazo con una programación de -

los proyectos claramente definidos, El derroche en el financiamiento de -

multitud de empresas públicas que trabajan en diversos "proyectos", a ve

ces similares, ha creado una situación dispendiosa en el uso de los recur

sos de gasto corriente y de inversión pública, dando como resultado una -

dispersión de los escasos recursos económicos en demasiados proyectos p~ 

queños e inconexos, que no lograron resultados en cuanto a incremento real 

de la producción, contribuyendo así a los problemas de inflación, de balan

za de pagos y de otra índole. 

Ciertamente, la situación actual de nuestro País obliga a reflexionar acerca 

del papel que han Jugado las empresas públicas, con el objeto de vincular

las cada vez y en mayor medida a los objetivos sociales y de poUtica eco

nómica que persigue el Estado, los cuales deben ser plasmados en el Plan 

Nacional de Desarrollo que formuló la Secretad!!! de Programación y Presu

puesto. 
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Es indudable que la acción de la empres a pública vis ta como oferente de -

bienes y seivicios al contribuir al consumo intermedio y final de la econo

mía y por otro lado, al situarla como demandante de factores de producción 

y muy especialmente como generadora de valor agregado, Tiene los eleme!!. 

tos necesarios para asegurar que la empresa de participación paracstatal se 

convierte en un instrumento eficaz de política económica capaz de inducir -

la economía a un equilibrio de ingreso-gasto nacional; comprendiendo dentro 

de estos grandes indicadores, la política monetaria y fiscal y las relaciones 

comerciales con el exterior. 

El Sector Paraestatal, aparte de ser un instrumento de política económica -

como redistribuidor del ingreso, debe evitar el convertirse en una carga fi

nanciera del Gobierno Federal, Es decir, debe ser altamente eficiente, de 

tal modo que los beneficios que genere sean canalizados directa o indirec

tamente al grueso de la población para as{ cumplir su cometido. 

Decir que la empresa pública debe cubrir la demanda nacional de "x" pro

ducto, resulta fácil, sin embargo, en el momento en que determinada empr~ 

sa desea ampliar su capacidad productiva, se encuentra con limitaciones li 

nancieras, técnicas, de recursos materiales que no se encuentran en el 

País y que necesariamente se tienen que importar. 

En otras palabras, los planes de expansi6n de las empresas públicas deben 

limitarse a lo que la economía nacional puede ofrecer y seleccionar escru-
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pu los amente las importaciones, do otra forma las exportaciones se queda

rían rezagadas a mediano plazo, que junto con el saldo que arroja la balan 

za de capital (generalmente negativo) significa afectación de nuestro tipo -

de cambio. 

Entonces, como puede observarse, las alternativas no son muchas, salvo a.Q. 

ministrar y eficientar la producción con los escasos recursos con que se -

cuenta. 

La planeación como medio para alcanzar el desarrollo económico debe enfo

carse a un esquema de sistematización, es decir, que todos los elementos 

se encuentren en interrelación, interacción e interdependencia. 

La definición de objetivos y metas tienen que ser otro factor importante de 

la planeación, de tal manera de asociar en el tiempo los logros que se 

desean alcanzar al combinar los recursos humanos, materiales y financieros 

de que dispone el Sector PÚblico. 

tas empresas públicas juegan un papel importante como apoyo en la ejecu

ción de programas específicos y en la obtención de bienes y/o servicios -

que tiendan a satisfacer las necesidades de la población, a captar divisas 

v!a exportación o a substituir importaciones. 

Fundamental es el prever las necesidades de materias primas, tecnología, 
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fonnación de los recursos humemos, recursos finencieros e infraes tructuns; 

con el objeto de formular planes reelistas que se pueden epUcar en les ern 

pres es del Sector Público. 

Los objetivos y metes de los recursos disponibles con que pueda conter el 

País e corto, mediano y lergo plazos, pueden definir las pol!ticas y estre-

tegias de desarrollo. 

En el ejercicio del Sector Paraestetal, se asientan las bases para el segui-

miento global del programe de inversiones, tanto de recursos dentró como -

fuera de presupuesto, a través de la determinación del flujo de efectivo en 

los programas y subprogramas implícitos en el presupuesto por medio de lo 

cual e11 posible saber, no sólo los recursos autorizados, sino el ejercicio -

de éstos dentro del programa de inversiones, Esto simplifica gran cantidad 

de trabajo en la elaboración del Infonne Presidencial, en cuanto a la inver-

sión autorizada y la ejercida, por otro lado, se cuenta con le información -

finenciera real para coadyuvar la función del Sistema COSEFF, en cuanto a 

le estructura finenciera de lo autorizado y lo ejercido y asimismo, su disti:! 
1 

buci6n estatel. 

Cabe mencionar que es necesario incorporar el Sistema de Control y Segui-

miento Físico-Financiero del Gasto Público, la información relativa e los -

Organismos Descentrallzedos y de las Empresas de Participación Mayoritaria, 
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mes siguiente la información que a continuact6n se indica: 

Balance General o Estado de Situación Financiera. 

Estado de Resultados. 

Estado de Costo de Producción y Ventas. 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 

Estado Analítico de Ingresos, 

Estado de Detalle del Presupuesto de Egresos. 

Informe de Gasto-Ingresos en Divisas. 

Resumen del Ejercicio Presupuestal Financiero Devengado. 

Resumen del Ejercicio Programático del Presupuesto Devengado. 

Informe Presupuestal del Flujo de Efectivo. 

Le información debe contar con la aprobaci6n de la Entidad Coordinadora de 

Sector, por cuyo conducto se hace llegar a 111 s. P. P. Alirnlsmo, 18 prev6 

en el Reglamento de le Ley de Presupuesto, ContabiUdad y Gasto P6bUoo -

Federal, que esta Secretarfa hará del conocimiento de las Entidades Coordi

nadoras de Sector los requerimientos de informaci6n consolidados. 

En la actualidad, esta 1nforrnaci6n no se presenta con la regularidad reque

rida por la Ley y sólo se tiene previsto integrar la información correspon

diente al flujo de efectivo de las empresas controladas presupuestalmente, 
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Asimismo, cabe seflalar que no se ha nonnado sobre los requerimientos de 

consolidación que prevé el Decreto Reglamentario de la Ley antes mencio

nada. 

La interacci6n del ejercicio del Sector Central y del Sector Paraestatal, da 

como resultado la posibilidad de aneUzar los subsidios y transferencias en 

cuanto a su comportamiento en los rubros de: presupuesto modificado, mi

nistrado, devengado y pagado, pudiendo manejar esta infonnaci6n con el en. 

foque de las características de la informaci6n ejecutiva, 

De lo expuesto anteriormente se deduce que las empresas de participact6n 

estatal tienen la obUgaci6n de proporcionar la información que se le solic.! 

te, a través de los formatos establecidos por los sistemas creados, en -

este caso el COSEFF, acompaflado si es necesario con la documentaci6n -

comprobatoria del ejercicio financiero como lo es el flujo de efectivo, 
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CRITICA EVALUATORTA DE. LA PLANEJ\CION (COSEFF) 

Respecto al ejercicio del Gas to de las Empresas Controladas Presupuestal

mente, si bien la Ley estipula el envfo de la información a la Secretada -

de Programación y Presupuesto, este requisito es cumplido espor&dicamente 

y en muchas ocasiones este reporte es estimado por las distintas Direccio

nes Generales de Programación y Presupuesto Sectorial, lo que imposibilita 

contar con información fidedigna, 

El registro del Gasto del resto de las Empresas Paraestatales, adolece de -

sistematización desde la formulación y aún no se tiene previsto un sistema 

de seguimiento. 

En la actualidad y a pesar de los múltiples acuerdos con las Direcciones -

Responsables de la Secretaría de Programación y Presupuesto y de Hacienda, 

en el ejercicio de la Deuda no se respetan todos los procedimientos estipu

lados en las leyes y reglamentos, 

A dtulo de ejemplo, a pesar de contar con órdenes de pego ya emitidas para 

librar cuentas por liquidar, se ut111za el pago por acuerdos cuando ambos -

procedimientos implican el mismo tiempo de Uquidaci6n. Esto altera la po

s ibiUdad de contar con registros sistematizados, teniéndose que recurrir a -

sistemas manuales para su seguimiento. 
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En lo relativo a ADEFAS*, al no existir un registro sistemático y homogéneo 

de la totalidad de los rubros que componen el gasto, su estimación, en m!:!, 

chas ocasiones determina sobregiros en el gasto autorizado dando origen a 

las ampliaciones líquidas. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto ha tropezado con diversos pro

blemas que parecen indicar que ante las múltiples presiones a las que no -

ha podido dar soluct6n, se aleja de las intenciones pan~ lo cual fue creada. 

La rigidez en la asignaci6n de los recursos financieros que a pesar de que 

se han introducido nuevas técnicas en la presupuestaci6n, han seguido crit~ 

rios tradicionales en la autorizac16n de los gastos y no se ha demostrado -

la flexibilidad requerida en la presupuestac16n. U>s problemas que enfren

tan las Entidades Ejecutoras no están circunscritos exclusivamente en la -

etapa de formulación, sino que, la misma S. P. P. no ha dado fluidez reque

rida a la entrega de fondos para que las Entidades Públicas puedan cumplir 

con sus programas, lo que parece indicar una. falta de modernidad en los -

procesamientos administrativos y de flexibiUdad en el manejo de las asign! 

clones presupuestales. 

*ADEFAS: Adeudo de Ejercicios Fiscales Anteriores. - Conjunto de obliga

ciones contraidas, registradas y autorizadas dentro de las eslgnaciones PI'!. 

supuestarias del ejercicio fiscal anterior, no Uquidadas a la terminaci6n -

del ejercicio correspondiente, 
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Por otra parte, ha sido impulsada la evaluación de las acciones públices -

mediante la realización de diversas reuniones de carácter secciona! y regiQ. 

nal y se han instituido procedimientos para comparar los avances logrados 

con las metas y propósitos que han sido fijados, 

La Secretada a su cargo, en coordinación con el Sistema Nacional de Eva

luación y la Comisión Intersectorial de Gasto-Financiamiento, es una Entidad 

Responsable de practicar análisis y revisiones sobre los programas que efec

túan las Dependencias de la Administración Pública y sus resultados son de 

indiscutible valor, para que el Poder Ejecutivo conozca la situación de sus 

Entidades PÚblicas; pero se conservan como datos cerrados, no son expues

tos a la luz pública y no se informa a la ciudadanía. 

Un caso muy particular es el Sistema de Ejercicio del Sector Paraestatal, r!!_ 

quiere de manera especial apoyo con medidas de normatividad, cambios de -

formatos etc,, ya que en la actualidad las Entidades del Sector Paraestatal 

sólo se ven obligadas a reportar las modificaciones del presupuesto anual, 

sólo en lo que respecta a subsidios dejando fuera los recursos propios y -

empréstitos, regularizándolos hasta el cierre del ejercicio impidiendo con -

ésto un seguimiento de ejercicio en forma sistemática. 

Para no continuar con este tipo de anomaUa, se pretende .establecer una -

coordinación con les Direcciones Generales de Contabilidad G1.1bemamental, 
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Nonnetividad de Obras Públicas, Adquisiciones y Bienes Muebles, Servicio -

Civil etc,, con el fin de buscer alguna interrelación y complementar el uso 

de informaci6n y de los sistemas mecanizados actualmente en operaci6n, 

evitando con ello la duplicided de información, les cargas de trabajo a les 

Entidades Públicas y el mejor aprovechamiento de los sistemas y de sus el~ 

mantos. 

Las acciones de simplificación propuestas en relaci6n al Sistema de Infonn~ 

ci6n y Seguimiento del Gasto, revelan un enfoque "unilateral" y "centralista" 

que se est& aplicando en su soluci6n. Unilateral porque las, acciones inte.!'.!. 

tan resolver la problemática de la S. P. P. como si fuera un sistema propio e 

independiente de los Sectores y Entidades; Centralista porque al no percatar-

se de que el sistema tiene en la S. P. P. s6lo una de las instencias que debe 

tener éste (la Instancia Global), no considera acciones para los niveles Sec-

torial, Institucional, Regional e inclusive para las otras Dependencias Glob-ª. 

Uzadoras. 

En relaci6n a esta problem&tica, es posible partir de la premisa de que las 
1 

soluciones que se den a nivel de la S. P. P., serán claves para la resoluci6n 

del. problema; pero no es factible pensar que las soluciones sean adecuadas 

y resuelvan totalmente la problemática, si no se involucra la participaci6n -

de los otros niveles de decisi6n y Dependencias Globalizadoras. 
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Las acciones contempladas en los Sistemas de Información denotan ausencia 

de un enfoque integral, que permite resolver los problemas identificados en 

relación con otros sistemas como el de Presupuestaci6n por ejemplo, La -

solución de los problemas de infonnación no demandan exclusivamente sol~ 

ciones de ventanillas únicas, ni de simplificaci6n de normas y procedimie!!. 

tos bajo enfoques de descentralización de funciones y trámites, sino que -

exigen soluciones integrales que definan el universo de información para -

subsistemas diversificados de salida (Presupuesto, Seguimiento, Ejercicio, -

Control y Evaluación etc.), basados en un Sistema de Entrada Unitaria y -

Salida Múltiple. 
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ALTERNATIVAS 

Como se sei'lala en el Plan NacionÍll de Desarrollo, la poUttca del Gasto -

Público coadyuvará a la superaci6n de los problemas inmediatos y será un 

instrumento de gran importancia para reorienter el desarrollo econ6mico del 

Pa{s, 

Por otro lado, dentro de la IAY de Planeeci6n' se establece dentro del erd-

culo 14 que es atribuci6n de la Secretaria de Proqramact6n y Presupuesto: 

coordinar les actividades de la Planeaci6n Nacional de Desarrollo, 

Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta la propuesta 

de las Dependencias y Entidades de le Administración PÚblica Federal y 

de los Gobiernos de los Estados, así como los planteamientos que se -

formulen por los grupos sociales interesados. 

Proyectar y coordinar la Pleneaci6n Regional con la partlcipaci6n que -
1 

corresponda a los Gobiernos Estatales y Muntclpale1, y elaborar los -

Programas Especiales que seftale el Presidente. de la República 

Cuidar que el Plan y los Programas qu.e se generen en el Sistema, man

tengan congruencia en su elaborac16n y contenido. 
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Elaborar los Programas Anuales Globales para la ejecución del Plan y -

los Programas Regionales y Especiales, tomando en cuenta las propues

tas que para el efecto realicen las Dependencias Coordinadoras de Sec

tor y los respectivos Gobiernos Estatales y 

Verificar periódicamente la relación que guardan los programas y presu

puestos de las diversas Dependencias y Entidades de la .Administraci6n 

Pública Federal, as{ como los resultados de su ejecuci6n, con los obj~ 

tivos y prioridades del Plan y los Programas Regionales y Especiales a 

que se refiere dicha IJ:Jy, a fin de adoptar las medidas ne ces arias para 

corregir las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan y 

los Programas respectivos. 

Para tal efecto, el Sistema COSEFF se apoya en la Corresponsabilid8d en -

el Gasto Público Federal,· el cual establece la responsabtlidad en las Depen 

dencias y Entidades sobre la ejecuclón de sus presupuestos, con la convic

ción de que éstas asuman plenamente la responsabiUdad de la 8dmin1straci6n 

de los recursos en tiempo y suficiencia, de acuerdo a les pol{Ucas econ6mj 

cas que se han establecido, 

El Gasto de Inversión dará prioridad a sectores menos. in.tensivos de capital, 

dada la infraestructura ya existente, en especial en la industria petrolera y 

promover la mejor articulación de la industria paraestatal y m~nufacturera, -

consolidando igualmente la inversión en sectores estratégicos. 
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Uno de los objetivos fundamentales que se persiguen con el Sistema COSEFF, 

es disponer con mayor claridad y precisión el manejo del Gasto Público que 

realizan las Dependencias, pata facilitar la evaluación de sus acciones y -

de los resultados alcanzados, para que de esta manera se retroalimente con 

mayor suficiencia en el proceso de programación-presupuestación. 

Este sistema permitirá obtener de manera adecuada y oportuna, la informa

ción sobre los aspectos más relevantes del ejercicio de las inversiones y -

su interdependencia con los objetivos propuestos, lineamientos de polltica 

de 1 Gas to Público y detectar posibles desviaciones, cori el objeto de faci!! 

tar la toma de decisiones que permitan mejorar este proceso que tiene fuer

tes repercusiones en la economía nacional. 

Por otro lado, dentro del Plan Nacional de Desarrollo en lo referente a la -

política de Gasto Público, se establecen los lineamientos para asegurar eU, 

ciencia, honradez y control en la ejecución del Gasto PÚblico, especifican 

do como uno de los propósitos generales, mejorar los procedimientos de s~ 

guimiento y control del. gasto, para lo cual se adoptan los siguientes Une~ 

mientas: 

Se utilizarán los programas operativos como instrumentos básicos de -

gestión presupuesta!, su estructura contemplará la desagregación en -

detalle de las metas y la presupuestación adecuada en base a costos, 



ésto permitirá dar transparencia a la utilización de los recursos y será 

la base de un sistema de control que prevenga desviaciones y corrup

ción. 

En lo que se refiere al aspecto de la vinculación entre el Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF), los Programas Operativos Anuales -

(POA'S) y los Programas a Mediano Plazo (PMP'S), los trabajos realiz-ª. 

dos hasta la fecha indican que lejos de lograr los procedimientos se -

complican más aún. 

Para que el sistema sea aprovechado a su máxime capacidad, es nece

sario mejorar los mecanismos de control de información, especialmente 

en el gas to de capital y sobre todo, en el Sector Paraestatal, para 

lograr una adecuada calendarización del Gasto PÚblico de acuerdo con 

los criterios de un manejo esteble de la demanda, 

Si el sistema se llegara a implantar en su totalidad, se obtendrán re

portes programáticos presupuestales de algunas de las Dependencias -

de la Administración Central y de las Entidades Controladas Presupue~ 

talmente, los cuales se proporcionarán a todos los niveles jerárquicos 

de la A. P. F. (Gabinete Económico, Comisión Gesto Financiemiento, - -

Cámera de Diputados), información relevente orientada y oportuna sobre 

programación, solicitud, eutorización y ejercicio de la ln'l(ersión Públ!ce 

Federal en diferentes niveles de egregeción. De igual forme, propor-
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clonar diversos indicadores de eficiencia de las inversiones en el con-

texto del desarrollo económico y social. 

En coordinación con las otras áreas de la Direcci6n General de PoUtica 

Presupuestal de la s. P. P., adecuar la corresponsabilidad en el Gasto -

Público en lo que a inversión pública se refiere, a fin de establecer -

métodos, procedimientos, mecanismos y lineamientos para garantizar el 

flujo de la información de las Entidades y Dependencias. 

En función de lo expuesto, es necesario señalar y comprender acciones a -

corto plazo que permitan avanzar significativamente en el Proceso de Plane~ 

ción, sobre todo en los niveles de decisión y control, a efecto de incenti-

var a las Dependencias y Entidades para obtener un manejo ágil y oportuno 

de sus recursos presupuestarios. 

Para contribuir con tales propósitos, es necesario que exista un Programa -

de difusión sobre cambios y adecuaciones más relevantes del Proceso de -

Planificación, actualmente derivados del Programa de Simplificación Mmini,!!_ 
1 

trativa. 

Este Programa en materia de Gasto Público, constituye un instrumento impo.r 

tanta para contribuir a racionalizar ~l esquema nonnativo, orient6do a impQ. 

mir mayor fluidez y oportunidad en su ejercicio,· con base en la Descentr6-

liz6ción, Desconcentración y Modernización de los sistemas diseñ6dos por 
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la Secretada de Programación y Presupuesto. 

La Inversión Pública en el contexto de la simplificación administrativa, re

quiere de un tratamiento más amplio dada su trascendencia y no circunscri

bir la problemática y acciones de simplificación a un solo aspecto, dentro 

del ejercicio como lo es el acuerdo de Secas. 

La problemática de la Inversión Pública se presenta en las cuatro fases que 

la integran: Autorización, Control y Evaluación, por lo que el tratamiento -

de simplificación deberá atender a todas y cada una de sus partes, ya que 

hi fonna en como se interrelacionan, condiciona un tratamiento integral para 

ser tangible a cualquier propósito de eficientar su papel como instrumento -

nodal de la política de Gasto PÚblico. 

Cabe precisar que el concepto de simplificación administrativa, hace refe

rencia a los procedimientos para agilizar los trámites que inciden en el eJe.r. 

cicio del presupuesto, empero, la problemática de la Tnversión Pública se -

origina desde su desarticulada formulación programática, la cual se prevé -

superar a través del Sistema Nacional de Proyectos y la integración del Pl'2. 

grama Nacional de Tnversión PÚblica. 
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CONCLUSION 

La clasificación conceptual y mf:!todo!ógica para determinar la estructura y -

el nivel efectivo del Gasto Público, es en primer término una separación -

del Gasto que realiza el Gobierno Federal de aquel que efectúa el Sector - · 

Paraestatal, debido a que las erogaciones de ambos Sectores son de natura

leza distinta. Por otra parte, el Gasto del Gobierno Federal responde a las 

funciones de regulación y fomento de la actividad económica, así como a la 

atención de las diferentes necesidades de la población, en cambio el Gasto 

del Sector Paraestatal se refiere a la producción de bienes y servicios bási

cos para e 1 mercado. 

Es notorio el origen de los recursos de estos Sectores: el Gobierno Federal 

se financía, primordialmente con ingresos fiscales, el Sector Paraestatal 

tiene una proporción considerable de ingresos generados por la venta de sus 

bienes y servicios. 

Otra modalidad adoptada en el presente trabajo, con objeto de faciUtar el -

análisis y estudio del presupuesto y distinguir el gasto que efectivamente -

tiene incidencia en la economía, es la depuración en el registro presupues

ta! de aquellas operaciones que por su naturaleza contable se compensan. 

El nivel de gasto que tiene incidenc:':ia efectiva es el que resulta de reclasJ 

ficar las operaciones que, como intermediarias, realizan las Entidades del -
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Sector Paraestatal, así como las que corresponden entre éste y el Gobierno 

Federal, 

Otro concepto que significa un movimiento compensado, es el pago de im

puestos de importación y exportación, realizado por las Entidades del Sec

tor Paraestatal al Gobierno Federal. Este renglón hace aumentar aparente- -

mente el gasto de ambos por duplicarse en sus respectivas contabilidades, -

ya que mientras la Entidad lo reporta como gasto, el Gobierno lo hace como 

ingreso, mismo que nuevamente se manifiesta en la corriente de gesto del -

Gobierno Federal, por esta razón y para efectos de consolideción de este -

concepto, se registra por una sote vez y dentro del Gobierno Federel. 

En materia de ejecución del Gasto Público, se introducen mejoras en el Sis

tema de Seguimiento para el control de las realizaciones físicas y financie

ras, particulad.zando en los programas, proyectos prioritarios y estratégicos, 

con el objeto de verificar permanentemente los logros obtenidos, comparánd.2_ 

los con las acciones programadas y de esta manera regular su ejecución, -

evaluando su eficiencia y eficacia y finalmente, retroalimentar el proceso de 

programaci6n-presupuestación con elementos suficientes para aplicar las me

didas correctivas necesarias. 

Cabe destacar que la información accesible, oportuna, confiable y relevante 

que se captará a través del Sistema COSEFF, permitirá identifi<;:ar los avan

ces físicos y financieros de los progr11mes y proyectos priorit11rios y detectar 
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las desviaciones ocurridas durante la ejecución de los mismos. 

tos mecanismos participativos contemplados en la estructura del Sistema 

intervienen en forma oportuna en la selección, aplicación y control de las -

medidas correctivas necesarias, para retomar o reorientar la dirección del -

Gasto Público Federal. 

Este Sistema suministra los elementos de juicio desde el punto de vista -

cualitativo y cuantitativo, para realizar los análisis intra e intersectorial

mente sobre el impacto económico y social que ejerce el Gasto Público Fe

deral, y encauzar las acciones de los objetivos que se encuentran enmare~ 

dos en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, asimismo, fortalece las -

etapas inherentes al control y la evaluación del gasto, apoya las acciones 

de las Coordinadoras de Sector y Entidades para que cumplan con las metas 

programadas al proporcionarles infonnación sobre el comportamiento de sus -

respectivos presupuestos, consolidando el manejo corresponsable. 
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RECOMENDACION 

Atendiendo a la situación mostrada anterionnente y buscando darle la mejor 

respuesta, se considera recomendable la integración de grupos de trabajo, -

mediante el cual los responsables de cada área involucrada en el Seguimien 

to y Control del Gasto PÚblico, proporcionen en forma participativa un esqu~ 

ma integral que oriente los esfuerzos en el desarrollo del sistema. 

La S. P. P. a través de la Dirección General de Política Presupuestal y las -

Direcciones Generales de Programación y Presupuesto, den énfasis 8 la rea

lización de acciones fundamentales p8ra la implantación, como son: 18 Di

fusión, Capacitación, .Asesorías, Consultorías etc., para el Seguimiento GlQ. 

ba 1 del Gasto y para el Seguimiento de Proyectos Prioritarios. 

Difusión y Capacitación: .Atender las solicitudes de las Dependencias y En

tidades que requieran presentaciones, conferencias y cursos de capacitación 

acerca de la filosofía, metodología y flujos de la infonn8ci6n del Sistem8, 

Asesorías y Consultorías: Particip8r en las reuniones de trabajo que convo

quen las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto y CoordinadQ. 

ras de Sector con las Dependencias y Entidades, orientadas a 18 resolución 

de problemas relativos a 18 aplicación del Sistema. 

Invitar a las áreas participantes a que colaboren en forma eficiente y opor-
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tuna, en el envío de la informaci6n solicitada en los formatos establecidos 

por el Sistema para el Seguimiento Global del Gasto y para Proyectos Priori

tarios. 

También es recomendable hacer adecuaciones mínimas necesarias al Sistema 

de Inversi6n existentes en los ámbitos sistemáticos, flujos de informaci6n y 

administrativo, a fin de garantizar una operaci6n mínima indispensable, dando 

tiempo a rediseñar un Sistema acorde con la nueva estructura administrativa, 

compatible con los nuevos lineamientos, que se nutra con la participaci6n -

activa y dinámica de las diversas fuentes generadoras de informaci6n y que 

contemple las necesidades reales. Un Sistema que maneje el estado de au

torizaci6n de la Inversi6n Pública en todos sus niveles y que al mismo tiem 

po de el estado de avance en la consecuci6n de las metas, que permita vin. 

cular el presupuesto por programas, lo ejercido, el estado de realización, -

saber en que punto nos encontramos, qué se ha hecho del programa de inve_r 

si6n y qué falta por hacer, cuántos recursos se han empleado y cuántos re

cursos faltan por emplear, un Sistema que proporcione información a nivel -

insumo, tipo de obra, institucional, sectorial, regional y nacional. 



ANEXO l 

IN STR UC C ION ES PAR.A EL LLENAD O DE FORMATOS 

P.ARA EL SEGUIMIENTO GLOBAL DEL GASTO 
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.ANEXO l 

INSTRUCCIONES GENERALES 

La información requerida por el Sistema para el Seguimiento Global del 

Gasto, se reportará en los cinco formatos siguientes: 

GGl Información Básica Financiera 

GG2 Información Básica Ffsica 

GG3 Seguimiento Financiero 

GG4 Seguimiento Físico 

GGS Seguimiento F!s leo-Financiero 

.A efecto de realizar el llenado correcto de cada formato, es conveniente -

observar los siguientes lineamientos: 

IPs formatos deberán ser llenados a máquina o bien en forma manual 

utilizando tinta de color negro, letras mayúsculas claras de molde y 
' 

empleando números arábigos invariablemente. 

Para los campos delimitados por casilles, se deberán observar las si-

guientes . normas: 
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Utilizar un número o letra por casilla. 

Los datos registrados en estos campos se anotar&n empezando siempre 

en la primera posición del lado derecho de cada columna. 

Los espacios que no se utilicen, deberán dejarse en blanco, 

En las columnas destinadas para reportar montos en miles de pesos o 

cantidad de unidades (formatos GGl y GG2), no deberán usarse puntos, 

comas, signos de pesos o cualquier otro símbolo no numérico, 

Las columnas destinadas para reportar datos expresados en porciento -

(formatos GG3, GG4, GGS), están subdivididas por una linea interrum

pida la cual representa el punto decimal, por lo que a la izquierda se 

anotarán los enteros y a la derecha los decimales, 

Los códigos utilizados en la designación de Entidades, Programa, sub

programas, Entidades Federativas y Municipios, deberán ser obtenidos 

de los catálogos de Programación-Presupuestación y actividades del SeQ 

tor Público Federal vigente. 

Las instrucciones para el llenado del formato, se descr.iben en dos gru

pos: en primer término para el encabezado, el cual es comµn para todos 
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y enseguida para la estructura del formato de cada uno de ellos, 

ENCABEZADO 

En esta parte del formato, se registrarán los datos que permitan identi

ficarlos del resto de los utilizados en el proceso de Seguimiento Global 

del Gasto y la información básica que identifica el NIVEL DE ANALISIS 

sujeto a Seguimiento y su NIVEL DE AGREGACION correspondiente, 

CLAVES DE lDENTIFICACION 

Se recomienda que estas claves sean anotadas con la mayor claridad y 

precisión posibles, dado que esta información es básica para el proce

samiento de datos en el Sistema Mecanizado, 

NIVEL DE ANALISIS 

Se anotará el número correspondiente al Nivel de Análisis en el Segui

miento que será siempre del 1 al B. 

NIVEL DE AGREGACION (FORMATO GGl) 

Se anotará el número correspondiente al Nivel de Agregación en el Se

guimiento que al igual que el Nivel de Análisis solamente se utilizan -

los números del l al B. 

El Nivel de Agregación se compone de: 



-146-

Clave, Denominación, Montos (miles de pesos), Presupuesto Original, 

Ampliaciones, Reducciones, Presupuesto Modificado, Ejercido, Presu

puesto Modificado Absoluto y por Último el Total. 

Presupuesto Original: es la asignación consignada ·en el Presupuesto -

de Egresos de la Federación, aprobada por el H. Congreso de la Unión, 

Ampliaciones: son las modificaciones en aumento que se hacen a las -

asignaciones originales de una clave presupuestaria ya existente. Esta 

Ampliación puede ser de dos tipos: 

a) Compensada: es el aumento a la asignación de una clave presupue!!_ 

taria proveniente de una reducción por igual suma, a la asignación 

de una o varias claves presupuestarias del mismo ramo que no altera 

el total de su presupuesto y 

b) Líquida: es el aumento a la asignación de una clave presupuestaria 

que incrementa el total del presupuesto de un ramo, por su proce

dencia puede ser derivado de una reducción a la asignación de una 

o varias claves presupuestarias de otros ramos o de un aumento en 

los ingresos, en este último caso implica también un incremento al 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Reducciones son de dos tipos: 

a) Compensada: es la reducción a la asignación de una clave presu

puestaria, la cual puede generar una adición compensada y/o una 

ampliación compensada. 

b) Llquida: es la disminución a la asignación de una clave presupue!_ 

tarta que reduce el total del presupuesto de un ramo, por su proce

dencia puede ser designada de una adición U:quida y /o una amplia

ción lfquida de otros ramos o de una reducción de los ingresos, lo 

cual implica un decremento en el Presupuesto de Egresos de la Fe

deración, 

Presupuesto Modificado: es la asignación original consignada en el 

presupuesto, más las ampliaciones lfquidas, menos las reducciones a -

la fecha. 

Presupuesto Ejercido: es la utilización que hace cada Dependencia de 

los montos autorizados Por la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

independientemente a la fecha en que ese gasto se pague, 

Presupuesto Modificado Absoluto: es la asignación original consignada 

en el presupuesto, más las ampliaciones, más las reducciones a la 

fecha, 
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Presupues to Ejercido: 'es la utilización que hace cade Dependencia de 

los montos autorizados por la Secretada de Programación y Presupuesto, 

independientemente a la fecha en que ese gasto se pague, 

Presupuesto Modificado Absoluto: es la asignación original consignede 

en el presupuesto, más las ampliaciones, más las reducciones e la 

fecha. 

NIVEL DE AGREGACION (FORMATO GG2) 

Contiene la clave de los elementos de este nivel, Denominación, Metes 

(Cantidad), Unidad de Medida y Clave, (se encuentran en el Cetálogo -

de Unidad de Medida del Sector PÚblico Federal), Programada, AmpliaciQ. 

nes, Reducciones, Modificada, Realizada y Modificada Absoluta. 

Para la aplicación metodológica que establece este Sistema se utilizer& 

el formato GG3: 

NIVEL DE AGREGACION B (FORMATO GG3) 

Las dos columnas Clave y Denominación, se utilizarán para identificar 

los elementos de que consta el nivel de agregación. 



SPP 

CLAVES DE IDENTIFICACION 

IKNT HYIOAD 

CONTROL Y SEOU..NTO FISICO·FllllANCllllO Dll. GASTO "J8LICO 
,.,OlllUCIOll U llC A• FlllC & 

,., ... lllVIL A 1 
·~•&e••• .-rcc1 .. 1-..•~ ... 

-· & .. Coe. H&L. llLll. 111. /llC .. 1 
ll~•DlllCIA /Ufl- 1 J .. __ 

4 4 

'" .......... !I !I 
" ..... lllHlll .. LI • • 

BG 2 
FORMATO 91MESTRAL 

(HOJA --DE _ _) 

......... m'.&'1•1• .... CNL ' 1-'-F-+----------------·------·----
IHIHI fl•NTM 1 • • • 

~ 
NIVEL DE AGREGACION ... 11 [ T & 1 1 ca•TIOAD, 

CLAVE DENOlltN&CION - D[ll[Ol)A -llADA A-IONH •EDUcCIONES llODIFICADA REALIZAlllS 
llOOIFICAllA ,. - A950LUTA "--=-

.l-.1-.LLL ' ,___ -- -- -· 
+--=-~=~ ,___ 1' 1 

,___ 

=t-=~ >--

- ·-
- --
- ·---- --· 

-
----

-----·-~- ------
- - ....... 

~----· -·---



5PP 

IH•T. 

••• 

,.. ... ... CLAV! .. 
----,__ 
,___ 

,___ 
,___ - . 
,__ 

....... 
~: ..... 

CONTROL Y KGUIMl!NTO FISICO·FINAMCXRO DEL GASTO llUIUCO 
HIUllllU'l'O '*AMCllllO 

llVIL 

BG 3 
fOllllATO MENSUAL 

( .... __ .. __ ) 

- -t:•m•*"------------------1 • • 
•W.L K AlllUO. .•. 1'™1A 111 LA l'llOll'"Mal WllCa•A -l '1NAllCllllO 

"'Jllttl'" .. OI .. .. 
~=- ·-~m--

.... ... DI ::'V/' D,111011 111 ACIDll fflCICIA -.. - -·· - llllfll('tOfl '\U'l: 

! : i 1 : : 1 
1 1 

1 ' : : 1 1 ' 1 1 
1 1 1 1 ' 

1 1 1 1 : 1 1 1 1 1 1 

' i l . 1 1 1 
1 1 1 1 

¡ 1 1 1 ! ! ' 1 1 1 1 
1 1 i 1 1 • 1 • ' 1 • • ! ! 1 1 1 
1 • 1 1 1 . 1 1 1 • 1 1 
• ' 1 1 1 

i 1 1 1 1 i 1 1 
1 1 1 1 1 1 

: - 1 : 1 1 
1 1 1 

TOTAL CUIJIU ••Al 1 j . -~~r.~~'ll ' ! ' 

UICMI•-' AVAllC! --- "Ao 
.... DI: •••••• 

OlllllACtlll-- .. D!IVIACIOll --- "Ao 



-152-

EFICACIA EN LA PROGRAMACION FINANCIERA 

Se anotarán los porcentajes .que se obtengan para cada uno de los ele

mentos que integran el Nivel de Agregación, respecto de la Eficacia en 

la Programación Financiera. 

PONDERACION PARA LA PROGRAMACION 

Se anotará el resultado de dividir el Presupuesto Modificado Absoluto, 

de cada elemento del Nivel de Agregación entre la Suma Total de la -

Columna Presupuesto Modificado Absoluto del Formato GGl, (utiUzar -

cuatro decimales). 

% DE EFICACIA 

Se anotará el porcentaje que resulte de dividir el Presupuesto Original 

o Asignación Illicial, entre el Presupuesto Modificado Absoluto de cada 

elemento del Nivel de Agregación, (utilizar cuatro decimales). 

% DE DESVIACION 

Se anotará la diferencia de restarle a 100, el porcentaje de Eficacia -

antes obtenido, 



-153-

% DE DESVIACION PONDERADA 

El porcentaje de esta columna se obtendrá multiplicando la Ponden1ci6n 

para la Programación, por el porciento de Desviación {de la Eficacia). 

AVANCE FINANCIERO 

En estas columnas se anotarán los porcentajes de cada uno de los ele

mentos que integran el Nivel de Agregación, respecto al Avance Finan

ciero. 

PONDERACION PARA EL AVANCE 

Se anotará el resultado de dividir el Presupuesto Modificado de cada -

elemento del Nivel de Agregación, entre la suma total de la columna -

Presupuesto Modificado del formato GGl. 

% DE AVANCE 

Se anotar& el porcentaje que resulte de dividir el Presupuesto Ejercido, 

entre el Presupuesto Modificado de cada elemento ~el Nivel de Agrega

ción, 
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% DE DESVlAC ION 

Se anotar& la diferencia de r13starle a 100, el porcentaje de avance 

antes obtenido. 

% DE DESVlACION PONDERADA 

El porcentaje de esta columna se obtiene multiplicando la Ponderación. 

para el Avance por el % de Desviación (del Avance), de ceda elemento 

del Nivel de Agregación. 

tos cuadros que se describen a continuación, son comunes en los for

matos GG3 y GG4 y se localizan en la parte inferior derecha de ·éstos: 

GRADO DE: EFICACIA, DESVTACION 

Es el porcentaje obtenido que muestre la Eficacia en le ejecución pre

viste de las metas y del presupuesto. 

tos porcentajes que se anotan en estos espacios, corresponden al Nivel 

de Análisis sujeto a Seguimiento. 
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EFICACIA 

Se anotará la diferencia de restarle a l 00 el porcentaje del Grado de 

Desviación. 

DESVIACION 

Se anotará la suma que aparece en la columna % de Desviación Ponde

rada, correspondiente a la Eficacia en la Programación Financiera o Ff

sica, según corresponda al formato GG3 ó GG4. 

GRADO DE: AVANCE, DESVIACION 

Es el porcentaje obtenido que muestra el avance en la ejecución previ.!!, 

ta de las metas. 

Los porcentajes que se anotan en estos espacios corresponden al Nivel 

de lm&Usis sujeto a Seguimiento. 

AVANCE 

En este espacio se anotar& la diferencia de restarle a. 100 el porcentaje 

de Grado de Desviación. 
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DESVIACION 

En este espacio se anotará l~ suma que aparece en la co!umna % de -

Desviaci6n Ponderada, correspondiente al Avance Financiero o Físico, -

según correponda al formato GG3 ó GG4. 

NIVEL DE AGREGACION (FORMATO 004) 

Se registrarán en las columnas Clave y Denominaci6n, los datos que -

identifican a cada uno de los elementos del Nivel de Agregaci6n. 

EFICACIA EN LA PROGRAMACION FISICA 

Se anotarán los porcentajes que se obtengan para cada uno de tos ele

mentos que integran el Nivel de Agregaci6n, respecto de la Eficacia en 

la Programación Física. 

PONDERACION PARA LA PROGRAMACION 

Se anotará el resultado de dividir el Presupuesto Modificado Absoluto, -

de cada elemento del Nivel de .Agregac16n entre la suma total de la co

lumna Presupuesto Modificado Absoluto del formato GGl. 
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% DE EFICACIA 

Se anotará el porcentaje que resulte de dividir las metas programadas, 

entre su correspondiente de metas modificadas absolutas de cada ele

mento del Nivel de Agregación del formato GG2, 

% DE DESVIAC ION 

Se anotará la diferencia de restarle a 100, el porcentaje de Eficacia -

antes obtenido, 

% DE DESVIACION PONDERADA 

El porcentaje de esta columna se obtendrá multiplicando la columna Pon_ 

deración para la Programación, por la columna % de Desviación (de la -

Eficacia), 

AVANCE FISICO 

Se anotarán los porcentajes de cada uno de los elementos que integran 

el Nivel de Agregación, respecto del .Avance Físico •. 
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PONDERACION PARA EL AVANCE 

Se anotará el resultado de dividir el Presupuesto Modlficedo de ceda -

elemento del Nivel de Agregeción, entre la sume total de la columne -

Presupuesto Modificedo del formeto GGl. 

% DE AVANCE 

Se anotará el porcentaje que resulte de dividir las metas realizades -

entre las metas modificadas de cada elemento del Nivel de Agregeción, 

% DE DESVIACION 

Se anotará la diferencia de restarle a 100, el porcentaje de avance 

antes obtenido, 

% DE DESVIACION PONDERADA 

Es el resultado de multiplicar cada elemento del Nivel de Agregación -

de la columna Ponderación para el Avance, por su correspondiente de -

la columne % de Desviación (del Avence), 
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GRJ\FICO DE AVANCE FISICO-FINANCIERO (FORMATO GGS) 

Los resultados obtenidos del. seguimiento bimestral, se representan en 

fonna objetiva en la gr&fica de avance físico-financiero. Esta misma 

gráfica se utilizar& en la representación de la agregación de subprogr_! 

mas, programas, etc, 

El eje horizontal, representa el porcentaje de avance financiero; el ver

tical, el porcentaje de avance físico; la situación del Nivel de An&Usls 

queda representada por un punto, al graficarse los correspondientes -

avances. 

El punto Central, representa el cumplimiento de lo programado y la Dia

gonal, representa una línea de equilibrio físico-financiero. 

Los cuadrantes en que se divide la gráfica, representan los dUerentes 

estados en que se pueden encontrar el Nivel de An&Usis sujeto a Segaj, 

miento al final de cada bimestre, ésto es: 

Cuadrante 

Cuadrante 

Cuadrante 

Cuadrante 

I Atraso Físico y Financiero 

II Atraso Físico y Adelanto Financiero 

III Adelanto Físico y Financiero 

'N Adelanto Físico y Atraso Finl!lnciero 
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En la Gráfica se indica un cuadro central, el cual representa un área 

de tolerancia de la Desviaci6n. 

Tabla de Causa de Desviaci6n (Ver Anexo. 2) 
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ANEXO 2 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE FORMATOS 

PARA EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PRIORITARIOS 
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A NE X O 2 

INSTRUCCIONES GENERALES 

La informaci6n requerida por el Sistema para el Seguimiento de Proyec

tos Prioritarios, se reportará en tos fonnatos s igulentes: 

PPl Formato Base 

PP2 Formato de Prooramaci6n Anual 

PP3 Formato de Seguimiento B!mestrail 

Estos fonnatos contienen más de una hoja cada uno, las cuales se iden, 

tlfican con una letra inmediatamente después de los c6digos de identifi

cación de tos formatos. 

A efecto de realizar el llenado correcto de cada uno de los formatos, -

es conveniente observar los siguientes lineamientos: 

Todos los formatos deberán ser llenados a máquina o bien en forma ma

nual utilizando Unta de color negro, letras mayúsculas claras de molde 

y empleando números arábigos invariablemente. 

Para los campos delimitados por casillas, se deberán observar las si

guientes normas: 
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Utilizar un número o letra por casilla. 

Los datos registrados en estos campos, se anotarán empezando siempre 

en la primera posición del lado derecho de cada columna. 

Los espacios que no se utilicen deberán dejarse en blanco. 

En las columnas destinadas para reportar millones de pesos o cantid11des 

físicas, no deberán usarse puntos, comas, signos de pesos o cualquier 

otro símbolo no numérico. 

Las columnas en que se anotarán datos expresados en porciento, o bien 

montos en millones de pesos, estén subdidividas por una Ifoea interrum

pida, la cual representa el punto decimal, por lo que a la izquierda se 

anotarén los enteros y a la derecha los decimales. 

Las claves utilizadas en la designación de entidades, programas, sub

programas, entidades federativas y municipios, deberén ser obtenidas -

de los Catálogos de Programación y Presupuesto. 

FORMATO BASE PPl 

Concentra la información de los diversos elementos que integra!1 un proyecto 

sujeto a seguimiento, con el propósito de conocer las principales caracteds-
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ticas del mismo, 

Este formato est& constituido por: dos hojas, las cuales se identifican en -

la parte superior derecha con los c6digos PPlA y PPlB. 

El encabezado es común para ambas hojas y en éste se registran los datos 

que permitan identificar y ubicar la inforrnaci6n, dentro del ámbito de la -

Administraci6n Pública Federel. Contiene además, los c6digos que los dis-

tinguen de los demás formetos utiUzedos en el proceso de Seguimiento de -

Proyectos Prioritarios. 

IDENT, (IDENTIFICADOR) 

Es un c6digo impreso, que permite reconocer el formeto para efectos de pro-

cesamiento de datos en computadora. 

ENTIDAD 

1 

Clave que identifica a la Dependencia o la Entidad de la A, P. F,, de acuerdo 

con el "Cat&logo de Claves de Dependencias y Entidades del Sector Público 

Federal". 
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PROG. (PROGRAMA) 

Clave del programa con el Catálogo de Actividades del Sector Público Fede-

ral, 

S. P. (SUBPROGRAMA) 

Clave del subprograma de acuerdo con el Catálogo de Actividades del Sector 

Público Federal. 

PROY. (PROYECTO) 

Se anoterá el número asignado al proyecto establecido por cada Dependencia 

o Entidad, 

U.R. (UNIDAD RESPONSABLE) 

Clave de la unidad administrativa de la Dependencia o Entidad responsable -

de la eJecuc16n del proye
1

cto. 

C.P. (CATEGORJA PROGRAMATICA) 

Se anoterá la clave de la categorfa programática del proyecto sujeto a segaj_ 

miento, para la utilización de esta clave deberá utilizarse la teble siguiente: 
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C.P. 

Normal 

PIDER 

CUD 

COPLA MAR 

Se anotarán los dos últimos d{gitos del ai'io de seguimiento correspondiente 

al proyecto que se reporta. 

FECHA DE ELABORACION 

Se anotará la fecha en que se realice el llenado del formato, observando el 

orden del d{a, mes y ai'io, y utiUzando dos d{gttos para cada uno de los -

datos. 

FORMATO DE PROGRAMACION ANUAL PP2 

Concentra la informaci6n complementaria del proyecto sujeto a seguimiento, -

relativa al calendario físico-financiero en el afio desglosado por etapa.a y bi

mestres; asf como las metas anueles programadas. 
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Es te formato está constituido por seis hojas, las cuales se identifican en -

la parte superior derecha con los códigos PP2A, PP2B, PP2C, PP2D, PP2E, -

PP2F. El encabezado es común en todas las hojas del formato y la estruc

tura del mismo consta de 11 cuadros, 

ENTIDAD RESPONSABLE 

NOMBRE 

Se escribir& el nombre completo de la Dependencia o Entidad de acuerdo al 

"Catálogo de Claves de Dependencias", 

UNIDAD RESPONSABLE 

Se escribirá el nombre de la unidad administrativa de la Dependencia o Enti

dad responsable de la realizac16n del Proyecto, 

DmECCION (UBICACION) 

Se anotar& el domicilio completo de la unidad responsable. 

ORG.ANO EJECUTOR (EMPRES.A O DEPENDENCIA) 

En este cuadro se deberá escribir la clave y el nombre del organismo estatal, 



-170-

regional o empresa que está encargada de la eJecuci6n del proyecto, En -

caso de ser una empresa privada, deberá anotarse el número de registro en 

el Padr6n de Contratista de Obrffs Públicas y el número de registro del con

trato con la empresa contratante. El nombre completo o abreviado del 6rgano 

ejecutor deber& escribirse en un s6lo rengl6n. . En caso de ser más de diez 

empresas las encargadas de la ejecuc16n del proyecto, se registrarán aquellos 

que tengan mayor participacl6n en el mismo, 

MONTO DE LA INVERSION ACTUAL (Mn.LONES DE PESOS) 

Se anotar& el monto de la lnversi6n 8Ctual requerid!! par!! la ejecuc16n del -

proyecto, Para el caso de obras nuevas, se anotarán los montos estim!tdos 

a precios corrientes, en el caso de inversiones en proceso, se anotar& la -

suma de las inversiones realizadas en ejercicios anteriores, más lo que falta 

por realizar para la tenninación del proyecto, de acuerdo a los conceptos que 

se sei'lalan. 

METAS DEL PRoYECTO 

En e.sta columna se anotar& el nombre de las metas correspondientes 81 pro

yecto, de acuerdo 8 la siguiente composición: acc16n a rel!llizar y expl1ca

ci6n de las caracterfsticas del bien o servicio que se cuantifica, 
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TIPO DE META 

Se anotará el tipo de meta que se está describiendo, de acuerdo a los li

neamientos estipulados en el "Manual de Programaci6n-Presupuestac16n". 

Se anotar& una "0" cuando lll meta sea de Operacl6n y una "A" cuando -

sea de Ampl1ac16n de capacidad, 

UNIDAD DE MEDIDA 

Se anotará la CLAVE y el nombre completo de la unidad de medida, de -

acuerdo a los lineamientos del "Catáloqo de Unidades de Medidas del Sec

tor Público Federal". 

CANTIDAD 

FAC. - En esta columna se anotará la clave que representa el factor de maj_ 

t1pl1caci6n, con el que han sido afectadas las cantidades de metas reqlstra

das. 

El factor de multiplicac16n que se utiliza, deberá ser tal que el resultado -

no contenga más de nueve dígitos y proporcione cantidades enteras, por lo 

que, en las cantidades de metas no se usar& punto decimal. 
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TABLA DE FACTORES 

CLAVE 

Blanco 

1 

2 

FACTOR 

1 

1 000 

1 ocio ooo 

DESCRIPCION DE LAS ETAPAS DEL PRoYECTO Y CALENDARIO FISICO-FINAN

C IERO (MILLONES DE PESOS) 

ETAPA 

Es el conjunto de acciones encaminadas al logro de un fin específico, que 

permita ser cuantificado en una sola unidad de medida, Las etapas est&n 

numeradas del 01 al 10 y se usar& un rengl6n para cada una, debiéndose -

observar su correspondencia con los formatos PP2C, PP2D y PP2E (para el 

desqlose de las etapas se usará un rengl6n para cada una), 

TOTAL DEL PROYECTO 

En estas columnas se anotarán las cantidades y montos correspondientes a 

cada etapa del proyecto, asf como también la clave y el nombre de las -

unidades de medida, 
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REALIZADO HASTA EL AÑo' ANTERIOR 

Se anotar& en estas columnas para cada etapa, las cantidades en lo Usico 

y los montos en lo finimciero que se han ejercido HASTA EL Af;!O ANTERIOR, 

indicando además los porcentajes correspondientes, loa cuales se calcularán 

de la fonna siguiente: 

PDRCENTAJE FISICO REALIZADO 

Se anotaré en esta columna, el porcentaje que resulte de dividir la cantidad 

realizada HASTA EL Af;!O ANTERIOR, entre la cantidad total de la etapa mer

cada en la columna "TOTAL DEL PROYECTO". Por lo tanto, este porcentaje 

representa el avance físico de la etapa respecto de si misma. 

PORCENTAJE FINANCIERO EJERCIDO 

Se anotaré en esta columna, el porcentaje que resulte de dividir el monto -

ejercido HASTA EL Af~O ANTERIOR, entre el monto total de la etapa marcada 

en la columna "TOTAL DEL PROYECTO". Es te porcentaje representa el ava,!l 

ce financiero de la etapa respecto de si misma. 

PROGRAMADO EN EL ARO 

En estas columnas se anotarán las cantidades físicas y financieras que -
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habrán de ejecutarse para cada etapa en el ai'lo sujeto a seguimiento, tam

bién se anotará el porcentaje de participación financiera de cada etapa res

pecto del subtotal programado. en el af\o, es decir, sin considerar el monto 

para el equipamiento. 

Para el cálculo de este porcentaje, se dividirá el "MONTO PROGRAMADO -

EN EL Af:Jo" de cada etapa, entre el subtotal resultante de la columna "PRQ 

GRAMADO EN EL A~O". 

PROGRAMADO AROS POSTERIORES 
. ' 

En estas columnas, se anotará para cada etapa del proyecto las cantidades 

y montos (en caso de conocerse), faltantes de ejecutar para la terminaci6n 

del proyecto, 

FORMATOS DE CALENDARJZACION FmICA y FINANCmRA 

Formato PP2C, Este formato se refiere a la calendarizac16n financiera por -

bimestre. 

Formato PP2D. Este formato se refiere a la calendar1zaci6n física por bi-

mestre. 
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CALENDARIO FISICO-FINANCIERO EN TODO EL AÑO (MILLONES DE PESOS) 

FORMATO PP2E 

En las columnas de este cuadro, se registrarán los datos ffsicos y financi.!!_ 

ros correspondientes a todo el año para cada una de las etapas del proyec

to, incluyendo también el desglose y participac16n porcentual por bimestre, 

Deberá seguirse el mismo orden de las etapas sei'ialadas en los formatos -

PP2B, PP2C, PP2D, 

EN TODO EL Af;JO 

tos datos para esta columna se obtienen directamente de las columnas "PRO

GRAMADO EN EL AiiJO", contenidas en el formato PP2B, 

BIMESTRES 

Las cantidades y montos para cada bimestre, de cada una de las etapas, -

se obtienen directamente de las correspondientes para cada bimestre del for

mato PP2C "CALENDARIO FINANCIERO" y PP2D "CALENDARIO FISICO", respe.Q. 

tivamente, 
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El porcentaje de cada bimestre para las etapas, se calculará dividiendo la 

Cantidad del Bimestre entre la Cantidad de la Columna Todo el Mo, el re

sultado se multiplicar& por el porcentaje de la misma columna en Todo el -

Mo. 

La suma de esta. columna de porcentaje, representa la participación porcen

tual f{sica de cada bimestre, respecto del total del proyecto para todo el -

afto y se comprueba sumando los porcentajes del renglón subtotal de cada -

bimestre, cuyo resultado deberé ser 100%. 

REQUERIMIENTOS FORMATO PP2F 

En este formato se registrarán los datos que identlfiquen los principales re

querimientos de equipos, materiales y servicios que sean necesarios para la 

eJecucJ6n del proyecto, anotando el Nombre, la Unidad de Medida, Cantidad 

y el Monto para cada uno de los requerimientos. 

AGREGACION DE PROYECTOS FORMATO PP3A 

En este formato se registrarán los datos que permitan identificar y ubicar -

la lnformact6n dentro del ámbito de APF. Contiene también información bá

sica que identiflco el NIVEL DE ANALISIS sujeto a seguimiento y los códi

gos que los distingue de los demás formatos utUizad~s en el proceso de -

seguimiento de proyectos prioritarios. 
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Es requisito indispensable para el llenado de este formato el haber requi

sitado el formato PP3B, ya que de éste último, se obtendrán los datos de 

cada proyecto para realizar la agregaci6n de los mismos, 

ESTRUCTURA .DEL FORMATO PP3A 

No. PROG. (NUMERO PROGRESIVO) 

Se anotar& en forma progresiva (a partir de 01), un número para cada uno -

de los elementos que integran el Nivel de J\gregaci6n, 

C.A. (CLAVE DE ACTUALIZJ\CION) 

E:n esta columna se anotará la letra "A", "B" o "C", según corresponda a 

una Alta o Baja en la informaci6n que se reporta. Cuando el caso sea un 

cambio en la información, después de anotar la letra "C" en esta columna, 

únicamente se anotarán el o los datos que sufran alguna modlflcac16n y -

cuando se desee dar de baja, solamente se anotarán los datos del encabe

zado del formato y la letra "B" en esta columna. 

NIVEL DE AGREGACION "B" 

Se anotar&n las claves que identiflquen plenamente cada uno de los elemen 

tos que forman el NIVEL DE AGREGJ\CION, consultando para tal efecto los -
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Manuales y Catálogos de la A. P. F., cuando este Nivel de Aqregaci6n re-

sulte ser los proyectos esta clave contendrá la identificación de estos pro

yectos. 

PROGRAMACION FINANCIERA 

MONTO. - En esta columna se anotará el monto total programado de cada -

proyecto de su correspondiente formato PP3B. 

PONDERADOR. - Para obtener el ponderador financiero que le corresponde a 

cada proyecto, se divide el monto programado de cada proyecto, entre el -

monto total programado del conjunto de proyectos, este dato deberá ser ex

presado como una fracc16n de le unided con cuatro decimales. 

PROGRAMACION FISICA % 

En este columna se anoterá el total de la columne programado % de cada -

proyecto de su correspondiente formato PP3B. 

PROGRAMACION FISICA PONDERADA % 

Pera calcular progremactón física ponderada se multiplica el porcenteje ob

tenido en la oolumne anterior, por· el ponderador de le progrernaci6n finan

ciera. 
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EJERCIDO 

MONTO. - En esta columna se anotará el monto ejercido de cada proyecto 

y se obtiene del total de la columna HASTA EL BIMESTRE, del correspondien. 

te formato PP3B, 

REALIZADO 

FISICO %, - En esta columna se anotará la centidad porcentual de cada pro

yecto, la cual se obtiene del total de la columna HASTA EL BIMESTRE, del -

correspondiente formato PP3B. 

FISICO PONDERADO %.- Este dato se calculará multiplicando el porcentaje 

de la columna anterior por el ponderador de la columna program11ción-finan

ciera, el resultado determinar& con cuantas unidades porcentuales contribuye 

cade proyecto en la r~alizaci6n física ponderada del conjunto de proyectos • 

.AVANCE POR PROYECTO 

Los avances físicos y financieros de esta columna, se transcribirán de los 

contenidos en los form11tos PP3B de cada proyecto y son ~omplemento de la 

información que se utilizar& en el gráfico físico-financiero~ 
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AVANCE AGREGADO 

FISICO %, - Para obtener este avance, se divide el total resultante de la 

columne REALIZADO FISICO-PONDERADO, entre el total resultante de la co

lumna PROGRAMACION FISICA PONDERADA expresado en %. 

FINANCIERO %. - Para obtener este avance, se divide el total resultante -

de la columna EJERCIDO MONTO, entre el total resultante de la columna -

PROGRAMACION FINANCIERA MONTO expresado en %. 

INFORMACION BASICA BIMESTRAL 

FORMATO PP3B 

En este formato se registrarán los datos que permitan identificar y ubicar la 

informaci6n dentro del ámbito de la Administración Pública Federal. Contiene 

también la información básica que identifica al proyecto sujeto a seguimiento 

y los c6digos que lo distinguen de los demás formatos, utilizados en el pro

ceso de seguimiento de proyectos prioritarios. 

ESTADOS DE REALIZACION FISICA Y EJERCIDO FINANCIERO 

En este cuadro se describirán los datos referentes a la programaci6n y eJe

cuci6n física y financiera del proyecto, estos datos deberán guardar corres-
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pondencia con las etapas· del proyecto, reportadas en los formatos PP2B, -

PP2C, PP2D y PP2E, 

PROGRAMADO 

En estas columnas se anotará la CANTIDAD, PORCENTAJE y el MONTO de -

lo programado para cada etapa, en forma acumulada desde el inicio del ai'1o 

hasta el bimestre que se reporta, tomando las cantidades del formato PP2E. 

HASTA EL BIMESTRE 

REALIZADO CANTIDAD. - En esta columna se anotar& la cantidad física rea

lizada hasta el bimestre y se obtendrá sumando la cantidad de la columna -

HASTA EL BIMESTRE ANTERIOR, más la cantidad de la columna EN EL BIMES

TRE. 

%.- Este porcentaje representa la realizaci6n física hasta el bimestre para 

cade etapa, el cual se obtendr& dividiendo la cimtidad de la columna HASTA 

EL BIMESTRE, entre le cantidad de la columna PROGRAMADO y este resultado 

se multiplicar& por el porcentaje ( % ) de la columna PROGRAMADO. 

EJERCIDO MONTO. - Se anotará el monto ejercido hast11 i¡il bimestre para -

cada etapa del proyecto, este monto se calculará sumando el monto ejercido 
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de la columna H.AST.A EL BIMESTRE .ANTERIOR, m&s el monto ejercido de la 

columna EN EL BIMESTRE. 

H.AST.A EL BIMESTRE .ANTERIOR 

RE.ALIZ.ADO CANTIDAD. - En esta columna se anotar& la cantidad física rea

lizada para cada etapa del proyecto, desde el inicio del afio hasta el bi

mestre anterior. 

EJERCIDO MONTO. - Se anotar& el monto ejercido para cada etapa del ·pro

yecto, desde el inicio del ai'lo hasta el bimestre anterior. 

EN EL BIMESTRE 

REALIZADO C.ANTID.AD. - En esta columna se anotar& la cantidad realizada 

para cada etapa en el bimestre que se reporta, la cual se obtendré directa

mente de los registros de la Unidad Responsable de la ejecuci6n del pro

yecto. 

EJERCIDO MONTO. - Se deber& anotar el monto ejercido en el bimestre, -

para cada etapa, el cual se obtendr& directamente de los registros de la -

Unidad Responsable de la ejecuci6n del proyecto, 
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AVANCE POR PROYECTO 

FISICO %. - En este espacio se anotar& el avance físico del proyecto, ex

presado en porciento, el cual se calcular& dividiendo el porcentaje del ren

glón subtotal correspondiente e le columne HASTA EL BIMESTRE REALIZADO, 

entre el de la columna PROGRAMADO, 

FINANCIERO %. - En este espacio se anotar& el avance financiero del pro

yecto, expresado en porciento, el cuel se celcular& dividiendo el total del 

MONTO EJERCIDO de la columna HASTA EL BIMESTRE, entre el monto totel -

de le columna PROGRAMADO. 

FORMATO BIMESTRAL DE GRAFICO DE AVANCE Y CAUSAS DE DESVIACION 

FORMATO PP3C 

Concentra la información del a vence físico-financiero en forma gráfica, de -

un proyecto o de un conjunto de proyectos, así como en caso de desviacio

nes las causas especfficas que produjeron eses desvieclones. 

El eje horizontal, representa el porcentaje de evence ·financiero; el vertlcel, 

el porcentaje de avance f!sico; la situación del proyecto· queda representada 

por un punto, al greflcarse los correspondientes avances, 
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El que se presente de O 11 200%, obedece 111 c11so de proyectos que tengan 

un 11vance mayor 111 progr11m11do para el bimestre, . 

El punto centr11l representa el cumplimiento de lo progr11m11do y la di11gon11l, 

representa una línea de equtlibrio de lo programado para c11d11 proyecto, 

Los cuadrantes en que se divide la gráfica, representa los diferentel!l esta

dos en que se pueden encontrar un proyecto sujeto a seguimiento, 111 final 

de ceda bimestre, ésto es: 

Cuadrante I.- Atraso físico-financiero 

II. - Atraso físico, Adelanto financiero 

m. - .Adelanto físico y financiero 

N.- .Adelanto físico y Atr11so financiero 

En la gr&fic11 está indic11ndo un cuadro central, el cual representa un &rea 

de toleranci11 en la desviaci6n, la que verla en dimensiones según las ca

r11cter!st1cas del proyecto. 

CAUSAS DE DESVIACION 

GRUPO. - Para la clasificaci6n y agrupacl6n sistemática de las causas de 

desviaci6n detectadas, se consultará la tabla de CAUSAS DE DESVIACION, 
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DESCRIPCION. - Se describirán las causas de las desviaciones de acuerdo 

el qrupo anotado en la columna anterior. Cuando estas descripciones sean 

muy extensas, se utUfzarán l•s hojas que resulten necesarias de e11te Cor-

mato. 

srr. (SITUACION) 

En esta columna se indicará le situac16n del proyecto, conforme a le si-

c;iuiente clesilicaci6n: 

T - Tenninedo 

E - En Ejecución 

S - Suspendido 

.• C - Cancelado 

AVANCE ( % ) 

En estas columnas se enotar&n los porcentajes de tos avances físicos y n-
1 

nancleros de cada elemento del NIVEL DE AGREGACION, cuando este sea el 

caso, se tomarán estos datos del módulo AVANCE FISICO Y FINANCIERO, -

ubicado en la parte inferior derecha del formato PP3B, cuando la infonnact6n 

proporcionada se refiera e un solo proyecto, estos datos se transcribirán a 

los correspondientes e los cuadros 01 y 02 descritos en el encabezado de -

este formato. 
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FORMATO BIMESTRAL PP3D 

Concentra la información del proyecto sujeto a seguimiento, relativa a las 

modificaciones al calendario original físico y financiero, la metodología a 

seguir es la misma que en el formato PP2E, 

FORMATO BIMESTRAL PP3E 

Concentra la información referente a observaciones o aclaraciones, respecto 

a la información contenida en cualesquiera de los formatos tipo PP3. 
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TABLA DE CAUSAS DE DESVJACION 

Para la clasificaci6n y agrupaci6n sistem&tlca de las causas de desviaci6n 

detectadas, se han establecido los siguientes grupos: 

GRUPO 

GRUPO 

GRUPO 

GRUPO 

GRUPO 

100 

200 

300 

400 

500 

Causas Imprevistas, sobre las cuales no se tiene control 

ni medidas preventivas. 

Causas Aleatorias, sobre las cuales hay poco control y -

medidas correctivas pero sí medidas preventivas. 

Causas Relacionadas con Técnicas y Métodos, bajo control 

de la Unidad Responsable, 

Causas Relacionadas con la Programaci6n Física-Financiera, 

cuya responsabllidad está dividida entre la Unidad Respon

sable y los organismos involucrados en el proceso de pro

gramaci6n-presupuestaci6n, 

Causas Relacionadas con la .Administraci6n de los Recursos 

Humanos, con responsabilidad compartida entre la Unidad 

Responsable y la Ejecutora. 



GRUPO 600 

GRUPO 700 

GRUPO 800 

GRUPO 900 
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Causas Relacionadas con la Administraci6n Financiera, con 

responsabiUdad compartida entre los diversos orc¡anismos -

proveedores de recursos financieros y la Unidad Responsa-

ble. 

Causas Relacionadas con la Administración de Materiales y 

Equipos, cuya responsabilidad es compartida entre. las &reas 

de apoyo y la Unidad Ejecutora. 

Causas Institucionales y Legales, relacionadas con el &m-

" bito externo del proyecto, representadas por las organiza-

clones que tienen ingerencia o algún nivel de corresponsa-

bUidad sobre las acciones inherentes a la ejecución del -

proyecto, 

Causes Relacionadas con la Informaci6n y/o Comunicación, 

cuya responsabUtdad recae sobre todos los canales de flujo 

de información e instancia de decisi6n. 

NOTA: Cuando se detecten varias causas pertenecientes. a un mismo grupo, 

se deberán enumerar a partir del 01. 

Se tabulan las causales y se procede a tomar medidas correctivas. 
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